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Introducción 
 

 Abarcar el estudio de la consolidación de opciones identitarias esgrimidas por los 

compositores chilenos en sus discursos, implica generar un estudio y análisis crítico de 

las bases ideológicas, políticas y estéticas, que se intencionan y concretan en las 

propuestas musicales de éstos. Ejercicio, el cual, a nuestro modo de ver, no se ha 

desarrollado a profundidad, si no, más bien a un nivel tangencial y descriptivo.  

 

En este sentido, situaremos este trabajo en el terreno de la institucionalidad, a 

saber, como ciertos discursos, que se consolidaron (o no) institucionalmente, 

demuestran el desarrollo de una determinada identidad, desplazando u omitiendo otras 

posibles. Esto implica entender como las propuestas musicales legitiman ciertos 

discursos, en relación a un eje identitario. Para ello hemos escogido, como eje, el 

desarrollo del concepto de “lo chileno” en la música académica chilena. 

 

 En función de esto, elegimos tres compositores, que se sitúan históricamente en 

el momento de transición entre dos conformaciones institucionales de la música en 

chile, el conservatorio y la universidad. Cabe aclarar, el fin no es estudiar este 

momento, si no cómo una opción identitaria expresada por dos de estos tres 

compositores se consolidan en esa transición institucional.  

 

Vislumbramos la importancia de este trabajo en reconocer las opciones 

identitarias que han permeado los cimientos de una de las principales instituciones (si 

no la principal) en la formación, creación y difusión musical académica de nuestro país: 

La Universidad de Chile. Como licenciado y titulado de aquella casa de estudios, toma 

una vital importancia profundizar sobre los lineamientos pedagógicos y estéticos que 
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nos han constituido como músicos. En este sentido, nace la pregunta que motiva el 

embarque en este trabajo: ¿Cuál es la pertinencia de la formación musical llevada a 

cabo por una institución insigne, como la Facultad de Artes de la Universidad de Chile?.  

 

 Es lógico, como idea, las preguntas se multiplican a la hora de realizar un 

cuestionamiento. ¿Cuál es la pertinencia de la formación musical académica en nuestro 

país? ¿En que supuestos ideológicos, políticos, estéticos y pedagógicos esta basada? 

¿Qué procesos permitieron dicha constitución? ¿Qué discursos y propuestas musicales 

formaron parte de aquello? ¿Quiénes quedaron fuera de dicha consolidación de la 

idea? ¿Cuál identidad se desarrolló en este proceso? ¿Cuáles estilos, géneros, 

músicas, conceptos? 

   

 Si bien, podríamos preguntarnos por “lo indígena” (más particular) o “lo 

latinoamericano” (más general), nos permitimos generar la duda sobre “lo chileno” con 

el fin de profundizar los imaginarios que rodearon los proyectos estéticos con un fin 

“país”. Dicho concepto, en relación a la música académica, e inclusive folclórica y 

popular, ha sido abarcado desde diferentes temáticas como: la demanda social de la 

música (Matthey), el estudio desde la presencia en la música de ciertas figuras 

representativas (Torres) o, de manera tengencial, bajo estudios biográficos (Merino, 

Salas Viú), entre otros. No obstante, se sigue observando una ínfima afección en los 

desarrollos pedagógicos y comunicativas de las instituciones musicales de nuestro país. 

Más aún, se demuestra una dicotomía entre el paradigma bajo el cual enseñamos la 

música popular y folclórica en las escuelas (tanto universitarias como escolares), y el 

aprendizaje desarrollado en el ámbito de la “tradición oral” (Green, 2011).  

 

 Entonces ¿cómo concebimos “lo chileno”? Una posibilidad atractiva es remitirnos 

a figuras de representación de identidad popular, como es el caso de Violeta Parra y 
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Víctor Jara. No obstante, para no ser simplistas en el análisis, este trabajo buscará 

problematizar esta cuestión desde la temática de la cultura. 

 

Lo que nos aporta la teoría relacional en cuanto a la cultura y su problemática 

(Blas, 1987), es entender este cuerpo complejo situadamente, es decir, en un vínculo 

permanente entre sujeto (observador) con el entorno (observado). Este vínculo se 

desarrolla a través de la transacción de los códigos de agenciamiento (lo que el sujeto 

le entrega al entorno) y de pertenencia (lo que el entorno le entrega al sujeto), por tanto, 

en una construcción permanente, pero que se genera en relación a un arraigo territorial. 

En este sentido, podemos concebir a la cultura desde su localidad, historicidad y 

contexto, no siendo posible objetivarla ni cosificarla, pero, para sumar a la complejidad 

de su composición, tampoco es posible volatilizarla o relativizarla. No obstante, toda 

cultura, aún más en estos tiempos de globalización y profesionalización permanente, es 

posible de influir como de ser influenciada, es decir, de generar caminos de sincretismo 

y evolución en sus estructuras territoriales, problemática que no afecta, 

necesariamente, al arraigo de ésta en un entorno determinado, pues al modificarse, los 

sujetos y el entorno que la sostienen y desarrollan también son modificados. 

 

Podríamos determinar una expresión cultural, es decir, una forma de 

comunicación de una determinada cultura, como la materialidad de la cultura: la música, 

el baile, la religión, los ritos, la lengua. Se podría estudiar cada elemento por disciplinas, 

como ocurre actualmente. En base a esto, no se puede negar la riqueza del estudio de 

estos elementos de manera acuciosa y específica, propio de la observación disciplinar, 

no obstante, nos han dejado una herencia de supuestos los cuales se basan en una 

mirada investigativa de dividir la totalidad, creyendo que este proceso no afecta al 

objeto de estudio en cuestión, y que estas partes se pueden replicar de manera prístina 

en cualquier otro contexto como si fuera “el todo”. Esto se ha traducido en un conflicto 
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aún vivo sobre la crisis de sentido, el purismo versus las recreaciones y re-

significancias, las legitimaciones académicas y elitistas, el aprovechamiento del 

mercado y su industria cultural, los rescates comunitarios de los movimientos 

populares, la problemática de la pertinencia, entre otros.  

 

En relación a esto, este trabajo se centrará en realizar una revisión crítica de la 

relación entre el discurso político y las propuestas musicales, de compositores de 

nuestro país, los cuales se desarrollaron en la época transitoria entre Conservatorio y 

Universidad, tomando como eje conductor el tratamiento del concepto de “lo chileno”. 

En este sentido, se buscará develar si existieron motivaciones para legitimar 

determinada visión social, en función de desarrollar proyectos países, a través de una 

concreción estética.  

 
El capítulo uno nos dará el piso para entender cuál será nuestro objeto de 

estudio, así como las primeras relaciones tanto conceptuales como históricas de la 

problemática del tratamiento de “lo chileno” en obras musicales académicas, con 

discursos políticos marcados por una supuesta neutralidad, así como posturas estéticas 

emergidas desde una posición social jerárquica.  

 

Ya en el capítulo dos, profundizaremos en entender aspectos claves tanto como 

las formas de legitimación y las concepciones de “lo chileno”, las cuales poseen un co-

relato en la práctica musical de los compositores que se han de estudiar en este 

trabajo. En consonancia, se abordará también en las concepciones de lo político y su 

relación con la música, profundizando en las características que se pueden observar en 

Chile. Todo esto para terminar estudiando los conceptos de identidad y subalternidad, 

los cuales se ponen en crítica al momento de estudiar la relación discurso y obra en un 

contexto determinado.  
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Ahora bien, en el capítulo tres de esta tesis, abarcaremos el marco metodológico 

que desarrollaremos para nuestros fines, tomando en cuenta que este posee un 

correlato de directa relación con el marco teórico antes mencionado. En este sentido, 

profundizaremos sobre la temática del signo y el análisis tripartito en la música, 

teorización trabajada principalmente por Jean-Jacques Nattiez. Posteriormente 

daremos paso a estudiar tanto el análisis del discurso, como el análisis estilesmático-

musemático. 

 

En el capítulo cuatro, daremos paso al análisis directo, en el cuál mostraremos el 

resultado de la investigación realizada a partir de los discursos sobre y obras de tres 

compositores chilenos: Domingo Santa Cruz, Alfonso Leng y Enrique Soro. Esto nos 

permitirá develar las estrategias compositivas que emergen de la comparación del 

análisis de discurso y el estilesmático-musemático. Para finalmente realizar un análisis 

crítico sobre la intencionalidad y la razón de las estrategias observadas. 

 

En los espacios finales, se abarcará las conclusiones respectivas al trabajo 

realizado, las cuales, desde una visión previa, se pueden orientar a la comprensión de 

la pertinencia de una parte del desarrollo musical de nuestro país.  
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Capítulo 1: Planteamiento del problema 
 
 

I. Justif icación 

 

Para plantear un trabajo que revise el tema correspondiente a este trabajo, es 

necesario situarlo en el complejo de la formación del gusto. ¿Por qué esta aseveración? 

Toda opción estética contrae opciones de diferencia sobre otra opción, las cuales se 

forman desde una posición social. En relación a esto, Pierre Bourdieu (1979) señala: 

“los gustos (esto es, las preferencias manifestadas) son la afirmación práctica de una 

diferencia inevitable. No es por casualidad que, cuando tienen que justificarse, se 

afirmen de manera enteramente negativa, por medio del rechazo de otros gustos” 

(p.53).  

 

Podemos visualizar cómo la diferencia de gustos demuestra cómo ocurre la 

confrontación de clases en relación a propuestas estéticas. Más aún, esta confrontación 

demuestra cómo se desarrolla desde la violencia que emana desde una cultura 

hegemónica sobre la otra, dominada y silenciada. Según Stuart Hall (2010),  

 

La lucha ideológica es una parte de la lucha social general por el dominio y el liderazgo: 

en una palabra, por la hegemonía. Pero la “hegemonía, en el sentido de Gramsci, no 

designa la simple escalada de una clase entera al poder, con su “filosofía” plenamente 

constituida, sino al proceso por el cual se construye un bloque histórico de fuerzas 

sociales y se asegura su ascendencia. Entonces, la manera en que nosotros 

conceptualizamos la relación entre “ideas dominantes” y “clases dominantes” se piensa 

mejor en términos de los procesos de “dominación hegemónica”. (pp.150-151) 
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Este proceso es una clara demostración de formas de vida que se consideran 

legítimas sobre otras. Respecto a esto Bourdieu (1979) señala: “no existe lucha 

relacionada con el arte que no tenga también por apuesta la imposición de vivir en la 

manera legítima de existir que arroja a la arbitrariedad cualquier otra manera de vivir” 

(p.54).  

 

Ahora bien, este campo complejo de los gustos tiene un efecto en la 

institucionalidad, en cuanto los comunicadores de ciertos tipos de gustos, a saber, los 

de la clase dominante, buscan instaurar sus idearios de manera académica. ¿Por qué 

esto y no lo otro? Opciones de vida que realizan un co-relato con el arte y su 

escolaridad. Claro es en señalar Bourdieu (1979) el desarrollo de esta problemática a 

través del tiempo. “No es casualidad que la contraposición entre lo ‘académico (o lo 

‘pedante’) y lo ‘mundano’ se encuentre, en todas las épocas, en el centro de los 

debates sobre el gusto y la cultura” (p.67). 

 

¿Qué elementos encontramos, de esta discusión, en el desarrollo de nuestros 

compositores? ¿Podemos develar cierto interés, por parte de los compositores, de 

legitimar (su obra, su discurso, su ideario) y legitimarse? Proponer un trabajo con estos 

desafíos se hace imperativo a la hora de quitar el velo sobre el peso histórico bajo el 

cual se ha desarrollado, por lo menos en parte, la composición en nuestro país. En este 

sentido, no se trata de neutralizar las propuestas compositivas, si no de, justamente, 

comprender como se han intencionado políticamente, en función de parte del desarrollo 

actual del arte en nuestro país.  
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II. Delimitación 

 

¿Qué entendemos al hablar de legitimación? Podríamos pensar que legitimar es 

aceptar, o quizás de manera más precisa, validar algo determinado. No obstante, esa 

legitimación es siempre bajo ciertos parámetros establecidos en base una externalidad, 

la cual es delimitada según una determinada cultura. Es decir, una cultura legitima ese 

algo bajo una externalidad dispuesta por ella. Ese algo, que puede ser una cultura 

diferente a la determinante, debe alcanzar ciertos estándares que lo adecuan1 para ser 

legítimo. Por ende, debemos hacernos la pregunta del ¿Por qué y Cómo ocurre este 

proceso de legitimación? 

 

Se hablaba de que la legitimación es siempre bajo parámetros2, o sea, muy rara 

vez –por no decir nunca- una cultura determinada acepta otra cultura en su “totalidad”. 

La historia nos remite a ejemplos tales como la conquista y sus proyectos 

evangelizadores como el catedralicio y el misional, donde en uno se buscaba borrar 

toda huella identitaria de los indígenas para civilizarlos en el nombre del evangelio, y en 

el otro, aunque rescataba, por ejemplo, la lengua indígena como herramienta 

pedagógica para la enseñanza del evangelio, de todas maneras subsumía la cultura 

indígena bajo el catolicismo.  

  

En este proceso brevemente apuntado no existía algo muy necesario para la 

legitimación de una determinada cultura: la necesidad. El por qué de una legitimación 

ocurre por la necesidad de legitimar ese otro, no en términos de construcción de una 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1 O blanquean, tal como ocurre con las expresiones afro-latinas en ciertos países de nuestro 
continente.  
2 O cánones, en este caso musicales o musicológicos. Concepto tratado individualmente por 
Omar Corrado y también por Luis Merino. Profundizaremos más sobre este concepto en el 
capítulo 2, Marco Teórico.  



	
   13	
  

alteridad, sino de coaptación para la reafirmación del uno mismo. Esto se puede 

ejemplificar con el proceso histórico de la formación de las repúblicas en América. En el 

caso de Chile, nació la necesidad de legitimar la expresión cultural de la cueca, para 

ayudar a la conformación de una identidad nacional. Claro está que la legitimación de la 

cueca fue bajo una adecuación institucional de la expresión cultural, 

cosificándola/objetivándola como la danza nacional (Muñoz & Padilla, 2008), omitiendo 

todo el correlato que posee la cueca con su entorno, una forma de cosificación de la 

cultura a ciertos aspectos que se extirpan de la relación que compone la expresión 

cultural. Epistemológicamente hablando, estaríamos rompiendo la relación observador-

observado, vínculo esencial para la creación de conocimiento (Blas, 1987). 

 

 Es por ello que para efectos de este trabajo, la relación entre obra y discurso, 

contexto y forma, compositor y medio, serán vitales para entender las posibles 

relaciones de legitimación tanto de discursos político-sociales, así como de propuestas 

estéticas. En este sentido, cae de cajón la pregunta ¿Qué tan funcional se hace la 

música, y el arte en general, a visiones político-sociales? Podríamos incluso llegar más 

lejos, pues puede que el trabajo también nos devele, sin ser la intención primera, como 

los supuestos discursos a-políticos y neutrales de ciertas escuelas de compositores 

chilenos, buscaban instaurar de manera indirecta su posición de la “correcta forma de 

vivir”, es decir, una posición identitaria.  

 

 Este piso de contrastes y pugnas identitarias es la que se puede observar en el 

momento histórico de la transición entre el ex Conservatorio Nacional de Chile y su 

consolidación en la Facultad de Artes de la Universidad de Chile. Proceso impulsado 

por la Sociedad Bach, los cuales enarbolaron la bandera “a favor de la jerarquía del arte 

musical, tradicionalmente menospreciado” (Santa Cruz, 1979: 3). No obstante, se 
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tuvieron que suceder diferentes situaciones y pugnas para la edificación de la nueva 

institucionalidad, así como la consolidación de una idea identitaria dentro de ella.   

  

 Según nos cuenta Domingo Santa Cruz (1979). El primer motivante se produjo 

en el momento de la clausura de la Escuela de Bellas Artes en 1928, mas el 

Conservatorio, amenazado por el mismo afán, logra sortear esta situación gracias a la 

oposición de su director Armando Carvajal. Luego de esto, se dio paso a diferentes 

discusiones y pugnas, que desencadenarían en un decreto de ley que crearía un nuevo 

Estatuto Universitario, en 1929, bajo el cual se establecería la Facultad de Bellas Artes. 

Esta nueva institucionalidad, estaría guiada según las ideas de la Sociedad Nacional de 

Bellas Artes, “entidad respetable, tradicionalista, que se sentía depositaria de la 

realmente sólida tradición pictórica chilena del siglo XIX” (Santa Cruz, 1979: 4). La 

música, según el mismo Santa Cruz (1979), tendría que integrar con un bajo perfil una 

institucionalidad mucho más controladora, contraria a un desarrollo más libre, que se 

observaba antes de los sucesos ya relatados.  

 

 No obstante, el cambio de paradigma ocurría luego de dos declives 

presidenciales, Ibañez en 1931 y Montero en 1932, lo que traería como consecuencia 

que “los músicos paráramos dirigiendo la Facultad, Armando Carvajal, en la primera 

emergencia, y quien esto firma, en la segunda” (Santa Cruz, 1979: 6). Esto posibilitaría 

el impulso de la extensión, bajo las diferentes Revistas (de Arte y Musical Chilena), así 

como la creación de una Institución destinada a estos fines: El Instituto de Extensión 

Musical. Se cimenta así, el pasó a la consolidación definitiva a la nueva Facultad de 

“Ciencias y Artes”, y posteriormente a la Facultad de “Artes”. Lo que posicionaría a la 

Música, según Santa Cruz (1979), como un eje basal de “la jerarquía que la cultura 

chilena puede con orgullo exhibir ante el mundo” (p.6). Es en este sentido que esta 
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nueva institucionalidad “llegó a ser una suerte de Ministerio de la Cultura […] una 

función de alianza complementaria con el Estado” (Subercaseaux, 2004 p.119). 

 

 Este hecho histórico es consecuente con el desarrollo, entre las décadas del 20’ 

y el 70’, lo que se conoce como la “democratización cultural” desde el ámbito 

institucional. Cuestión que corresponde “una concepción extensionista que busca 

facilitar el acceso de las mayorías a los bienes artísticos y culturales, bienes que desde 

una perspectiva ilustrada contemplan de preferencia las expresiones legitimadas por la 

tradición y por la estructura social preexistente” (Subercaseaux, 2004: 100). El 

desarrollo de este paradigma implicaría la concepción de una ciudadanía pasiva en el 

desenvolvimiento cultural, es decir, de una vida cultural homogénea, regida por la oferta 

singular que dispondría el Estado y la absorción de ésta por parte de los sujetos.   

 

 No obstante, debemos apuntar como salvedad, que este paradigma se 

encontraría en tensión en relación a uno que funcionaría a modo de contrapeso, el cual 

valoraría el desarrollo de diversas culturas y subculturas, en pos del desarrollo 

individual, no pasivo y participativo en la demanda de la vida cultural. “Este ideal 

supone, por supuesto, como precondición, la existencia de una democracia política y 

económica.” (Subercaseaux, 2004 p.100). 

 

III.  Estado de la cuestión 

 

Para establecer un punto de partida en esta revisión crítica de la consolidación 

de identidades en relación al concepto de “lo chileno”, es necesario observar los 

paradigmas e imaginarios bajo los cuales se estableció el desarrollo de la música, en 

tanto formación académica, y la cultura, en tanto formación de identidad de la nación. 
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La construcción de las naciones latinoamericanas se dio […] con una dinámica 

altamente homogeneizadora y de cuño ilustrado. En gran medida, lo que hicieron los 

Estados nacionales y las elites latinoamericanas fue, en lugar de articular y reconocer 

las diferencias culturales, subordinarlas al centralismo homogeneizador para ocultarlas. 

(Subercaseaux, 2004 p.212) 

 

Específicamente en Chile, el discurso homogeneizador comenzó a constituirse 

desde fines del siglo XIX, como apunta Subercaseaux (2004), formando una suerte de 

autoconciencia europeizante, dando pie a delirios de grandeza dentro del contexto 

latinoamericano. Esta conformación identitaria omitió y acalló la perspectiva que 

abarcaba la diversidad de razas como conformadoras de la nación, a diferencia de otros 

países latinoamericanos. Este paradigma también dejó de lado otras manifestaciones 

culturales diversas, ligadas a lo popular y lejana a una cuestión más “tradicional”, lo cual 

es explicado por Subercaseaux en que, 

 

debido a la organización férrea y exitosamente homogénea de la vida social y política 

chilena, esa diversidad no circuló y se mantuvo en gran medida aislada, enghettada o 

arrinconada. Así ha sido históricamente. Un ejemplo es lo ocurrido con la poesía o lira 

popular y su exclusión más o menos sistemática del canon de la literatura nacional. 

(Subercaseaux, 2004 p.213-214) 

 

Fue así como a comienzos del siglo XX, cuando determinados compositores 

chilenos, surgidos tanto de estudios formales como informales, comienzan a establecer 

posturas, comunicadas al alero de su renombre, buscando posicionar ideas sobre la 

“correcta forma” de llevar adelante el proyecto cultural y artístico-musical de nuestro 

país. Las principales ideas surgidas de este movimiento, buscan separar 
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jerárquicamente la música académica de la música folclórica, situando en la primera 

una idea de pureza y absolutismo, a la vez que a la segunda se le cataloga de 

“grotesca” (Poveda, 2013). 

 

El dilema para estos compositores no era, por ende, entre lo local o nacional, y lo 

europeo o cosmopolita; más bien, era entre innovación y tradición, entre elaboración 

artística y repetición pedestre, entre un nacionalismo sutil y trascendente, y otro 

superficial y estereotipado. Tenían una sensibilidad que sintonizaba con el modernismo 

brasileño más que con el criollismo literario local, criollismo que era […] nacionalista en 

sus expresiones pero estéticamente anquilosado, con formato naturalista y 

decimonónico en casi todas sus obras. (Subercaseaux, 2004 p.430) 

 

 Esta situación no fue antojadiza, tal como señala Juan Carlos Poveda. El grupo 

de compositores académicos, guiados principalmente por la figura del Alfonso Leng y 

Domingo Santa Cruz, buscaba crear una idea de “lo chileno” a partir de un imaginario 

que concebía el uso de un tratamiento musical centro-europeo, a lo que se le agregaba 

ciertos elementos que podían surgir de lo “folclórico”, entendido esto como algo 

“picaresco” y a ser legitimable bajo otros preceptos (Poveda, 2013). Por tanto, el tema 

de la identidad era trastocado bajo este ideario propuesto por compositores como 

Alfonso Leng, debido a que situaba “lo chileno” bajo paradigmas externos, intentando 

“blanquear” la imagen de un Chile más cercano a lo popular3. En este sentido, precisa 

es la aclaración que realiza Poveda (2013): 

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
3 Es interesante señalar como Leng situaba lo popular netamente a las expresiones centristas 
de la Tonada y la Cueca, estableciéndolas como una especificidad psicológica negativa de 
nuestra idiosincrasia (Poveda, 2013:10). 
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Lo que Leng propone como rasgo identitario de una cultura no obedece a una intención 

de compenetración más profunda con la idiosincrasia local, sino que más bien tiende a 

la importación de un ideal foráneo –en este caso europeo- que inspira un nuevo 

comportamiento del ethos de una cultura, ‘representando’ así, de ‘mejor manera’, un arte 

nacional, liberándolo de paso del ‘yugo limitante’ de la expresión popular. (p.9) 

 

 Poveda, citando a Larraín, establece un co-relato de este proceso llevado a cabo 

en la música académica de nuestro país, con el posicionamiento de las clases medias 

tras la superación de la crisis de los años 20’, gracias a las políticas económicas de 

posicionamiento “hacia adentro”. Esta nueva clase generaría un proceso de una nueva 

cultura bajo parámetros nacionalistas. En este sentido, es necesario señalar como el 

nacionalismo no se centra en un “rescate” musical de las expresiones nacidas de 

manera autóctona o mestiza en nuestro país, si no, por el contrario, en la utilización de 

ciertos elementos “de lo chileno” a través de un paradigma ajeno. “El tema dispuesto en 

la lucha de la Sociedad Bach fue salvar la música chilena mediante la búsqueda de un 

medio que permitiera su real desarrollo hasta que su nivel fuese absolutamente 

equiparable al europeo, pero chileno” (Poveda, 2013: 18).  Este ideario permearía la 

institucionalidad musical hasta nuestros días, encerrándola “en una irresoluble 

búsqueda de definición identitaria y social por el camino de la estética anclada en 

referentes etnocéntricos” (p.18).  

 

 Gabriel Matthey (1995) tomaría esta cuestión como la construcción del “Chile 

ficticio”, en relación a la construcción centralizada tanto institucional como 

geográficamente de nuestro país, la cual es a la vez una cultura descentralizada, en 

cuanto a que su eje estético-cultural se encuentra fuera del contexto propio y 

reivindicatoria del origen colonial. Si bien su crítica no es excluyente a la mirada de 

Poveda, se aprecia más punzante, lo que podemos observar cuando menciona que  
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El problema de Chile no es un problema de identidad, sino de complejos, de vergüenza, 

de no querer reconocer y asumir lo propio. Y es muy probable que sea este complejo, 

esta vergüenza, lo que nos ha llevado a crear un Chile ficticio, a proyectar una imagen 

que no nos corresponde, a mostrar una fachada de tarjeta postal, a aparentar ser lo que 

no somos (Mattey, 1995 p.97).  

 

 Distanciadamente de esta opción, se encuentra en tensión otro polo nacionalista, 

personificado en la figura de Enrique Soro, a partir del cual, según palabras de Raquel 

Bustos (1976), “se discute lo ‘antiguo’ y lo ‘nuevo’, que se conoce ampliamente la 

cultura musical europea y se crea la necesidad de una cultura musical nacional cuyas 

bases ya estaban cimentadas” (p.70). Esta situación es relatada por Bernardo 

Subercaseaux, lo que vale la pena ser citado casi en su totalidad.  

 

En una conferencia del ecuatoriano Emilio Uzcátegui, leída en el Instituto Pedagógico en 

agosto de 1918, el autor asume la defensa de Enrique Soro, de sus improvisaciones 

sobre temas de zamacueca, de sus himnos al Centenario, a la bandera y a los 

ingenieros de la Armada. 

[…] 

Hacia 1927, la revista Marsyas se hizo cargo de estas tensiones, criticando duramente al 

tradicionalismo del Conservatorio Nacional, donde Soro ostentaba la cátedra de 

Composición, además de ser su director (cargo que ante las presiones debió dejar en 

1928). En el número 2, la misma revista critica al Conservatorio Nacional de Música por 

ser el bastión del tradicionalismo y “no ser el eje propulsor de la cultura musical chilena”. 

(Subercaseaux, 2004 p.431) 
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Tomando en cuenta esto, se desprende la creación de ciertos cánones que 

determinarían tanto la composición, como la comunicación y recreación de 

determinadas estéticas. Estos cánones, según el musicólogo Juan Pablo González 

(2010), serían creados a partir del relato musical y discursivo de los mismos 

compositores sobre su trabajo y el de otros.  

 

 Los compositores además definen los programas de estudio; los modelos compositivos –

con sus reglas y exclusiones-; las antologías; la edición discográfica y de partituras –

donde también se puede ejercer curatoría o producción artística-; y las distinciones en 

festivales y concursos de composición. (González, 2010 p.3) 

 

 Es importante tomar en cuenta que la creación de estos cánones, por parte de 

los compositores, han sido “desde puestos de autoridad institucional: direcciones o 

consejos de universidades, academias de artes, sociedades autorales o ministerios de 

cultura” (González, 2010: 3). Por tanto, cobra vital relevancia la adopción y 

transfiguración del ex Conservatorio, por parte de la Universidad de Chile, a la actual 

Facultad de Artes. Esta transformación es conducida por determinados compositores, 

como es el caso de Alfonso Leng y Domingo Santa Cruz, dejando desplazados a otros 

como Enrique Soro Barriga. Con respecto a esto, González (2010) declara lo siguiente: 

 

Los sonidos de la modernidad llegarán a Chile después del estreno del concierto de 

Soro […] Esta renovación de la tradición y su consecuente prolongación, será resistida 

en el país tanto desde la tendencia decimonónica que se negaba a desaparecer, […] 

como desde las distintas oleadas de vanguardia que aparezcan en el siglo XX. La 

divergencia entre modernidad y vanguardia, rasgo común en el canon artístico europeo 

y también presente en el canon musical chileno, será consecuencia de estar dentro o 
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fuera de la institucionalidad musical representada por la universidad más que de un 

decidido enfrentamiento estético. (p.9) 

 

 Es así como esta cuestión da paso a la profesionalización y especialización del 

compositor, impulsando determinados estilos de música que resaltarían el rol de éste, 

por sobre los músicos intérpretes y, posteriormente en el tiempo, los musicólogos. “La 

consolidación del oficio del compositor se consideró en base al dominio tanto de la 

orquesta como de las formas clásicas, las que fueron enseñadas en el Conservatorio 

hasta fines del siglo XX” (González, 2010 p.11). 

 

 De todas formas, sigue presente que dicho énfasis se produce en una institución 

localizada en Santiago, por tanto cabe preguntarnos si al hablar de estos cánones 

aludimos a la música chilena o a la música santiaguina. “Es donde el centralismo 

santiaguino de donde se trata de uniformar a nuestro país, imponiéndole una cultura 

que es totalmente ajena y que, por lo tanto, es imposible que identifique a las regiones” 

(Matthey, 1995 p.98).  

 

 Según Subercaseaux (2004), esto se vio reforzado por la cercanía de la elite con 

la cultura huasa, los cuales afianzaron la concepción de un folclore nacional a partir de 

la vida rural de la zona central, desconociendo la diversidad cultural que ofrecían las 

regiones de nuestro país. Por tanto, se instaló en el imaginario intersubjetivo, que 

permeó la institucionalidad, la tonada, la cueca y la cultura huasa. “El huaso era […] 

una figura transclase que aunaba a la elite, al campesinado, a inmigrantes rurales que 

habitaban en la ciudad y a sectores medios urbanos con nostalgia por lo rural” (p.433).  

 Si bien se constituye como una temática interesante de investigar y estudiar, 

nuestro fin no será destrabar la pugna que establece el excesivo centralismo chileno. 
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En cambio, tomaremos, para este estudio, a tres compositores que se desarrollaron en 

el Conservatorio y posterior Facultad de Artes, concibiéndolo a este como referente en 

el desarrollo de la música académica chilena, comprendiendo su importancia en el 

desarrollo de la nación y su cultura desde la institucionalidad.   

 

IV.  Objetivos 

 

i . Objetivo general 

 

Evidenciar la funcionalidad del concepto “chileno” en obras escogidas del repertorio de 

compositores académicos chilenos, en relación a su discurso político. 

 

i i . Objetivos específicos 

 

• Relacionar la forma de tratamiento de “lo chileno” en obras de músicos 

académicos con las motivaciones políticas y compositivas de compositores 

determinados. 

 

• Relacionar las estrategias compositivas del compositor con el contexto de 

creación de sus obras. 

 

• Identificar el imaginario de identidad “de lo chileno” emergido de las obras con el 

contexto en que se crean. 
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V. Hipótesis 

 

El tratamiento del concepto de “lo chileno” en la música de academia, en los inicios de 

la Facultad de Artes de la Universidad de Chile, sería permeado y afectado por 

discursos político-estéticos, variando en función de la creación de obras musicales para 

posicionar y validar dichos discursos. 
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Capítulo 2: Marco Teórico. 

 

El fin de comenzar este capítulo llevando a cabo una reseña que integre los 

aspectos más importantes del nacimiento y desarrollo de los estudios culturales, tanto 

en su localidad de origen, Gran Bretaña, y su posterior arribo a América Latina, es 

generar un piso bajo el cual se desarrollará este capítulo y la tesis en general. Esta 

intención no es pretender posicionar esta tesis como un estudio cultural, ni menos 

situarnos como representantes de aquella vertiente. Más bien, se tomará la 

intencionalidad y dirección que persiguen los estudios culturales, con el fin de 

problematizar la forma en que se ha estudiado la música y las temáticas relacionadas 

con ella. En este sentido, pretendemos llevar la música más allá del status de arte 

prístino e inocuo, para entenderla bajo la complejidad que merece en su impacto en, y 

afección bajo, la constitución de relaciones sociales y culturales, tanto territoriales como 

institucionales. Para ello, es necesario iniciar esta reseña apuntando la problemática 

bajo la cuál se originaron los estudios culturales.  

 

A. Aspectos guías desde los estudios culturales 

 

Los estudios culturales surgen a partir del cuestionamiento creciente que pesaba 

sobre las humanidades, en la década de los 50’ en Gran Bretaña, con el fin de abarcar 

la temática del cambio social y cultural luego de la Segunda Guerra Mundial, analizando 

las relaciones entre cultura y política. En este sentido, Stuart Hall (2010) posicionará a 

los estudios culturales, los cuales se identificaban con la llamada Nueva Izquierda, 

como “una adaptación a su propio terreno […] una práctica coyuntural […] a partir de 

una matriz diferente de estudios interdisciplinarios y disciplinas” (p.17).  
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Los estudios culturales, por tanto, tuvieron que comenzar a desmarcarse de las 

humanidades y las artes, provocando un revuelo en la vida académica de aquél 

entonces en Gran Bretaña, Europa y Estados Unidos. Con el fin de realizar un trabajo 

que implicara la crítica a las tradiciones establecidas y a las investigaciones con deseos 

de neutralidad. En palabras de Hall (2010),  

 

tuvieron que asumir la tarea de desenmascarar lo que se consideraba como las 

presuposiciones implícitas de la tradición humanista en sí. Tuvieron que tratar de revelar 

los supuestos ideológicos que apuntalaban la prácticas, exponer el programa educativo 

(que era la parte tácita de su proyectos), y tratar de realizar una crítica ideológica del 

modo en que las humanidades y las artes se presentaban a sí mismas como 

componentes del conocimiento desinteresado. (p.21) 

 

La intencionalidad de los estudios culturales significo subvertir el desarrollo de 

diferentes campos del saber, colocando a las disciplinas en una relación 

interdisciplinaria dialógica y dialéctica, descentrándolas de su eje para un fin político. He 

ahí que se observa los inicios de la problematización de la academia en la 

institucionalidad. Tenemos que dejar en claro que, no se puede desconocer la 

importancia de la localización institucional del estudio interdisciplinario, por la 

posibilidad de diálogo y gestión. No obstante, esa misma práctica pone en 

cuestionamiento los códigos y direcciones utilizadas “tradicionalmente” en la academia, 

para enfatizar la apertura e impacto en las problemáticas de la sociedad.  

 

No era posible presentar el trabajo de los estudios culturales como si no tuviera 

consecuencias políticas ni compromiso político porque lo que invitábamos a los 

estudiantes a hacer era lo que nosotros habíamos hecho: comprometerse con algún 
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problema real allí en el sucio mundo, […] para dedicar útilmente ese tiempo a tratar de 

entender cómo funcionaba el mundo. (Hall, 2010 p.23) 

 

 Realizar este trabajo de compromiso y descentralización, implicaba (e implica 

actualmente, cada vez que iniciamos y desarrollamos un trabajo académico), superar 

las principales barreras que interpone los supuestos académicos que surgen a partir de 

su sentido común. Dentro de ello podemos encontrar, como una de las principales, la 

distancia entre la teoría y la prácticas. Colocadas muchas veces como antagonistas, 

como también blandiendo banderas políticas y pedagógicas, Hall (2010) propone 

superar su estado de desunión desde una 

 

práctica en su propio derecho. Es una práctica la que debe reunir la teoría y la práctica. 

Tiene que ser hecha. Y la vocación de los intelectuales no deberá ser la de simplemente 

aparecer en las demostraciones correctas en el momento indicado, sino también 

distanciarse de la ventaja que han obtenido del sistema, para tomar el sistema entero 

del conocimiento mismo y, en el sentido de Benjamin, intentar ponerlo al servicio de 

algún otro proyecto. (p.24) 

 

El surgimiento y desarrollo de los estudios culturales, así como las crisis de las 

humanidades y las artes (cada vez más imbuidas por la presión profesionalizante de 

proyectos políticos, pedagógicos y económicos trasnacionales), nos interpelan a la hora 

de realizar un trabajo que cuestione las bases institucionales con las cuales se ha 

desenvuelto la música académica en nuestro país, así como con la comunicación con 

expresiones cercanas a la sociedad en general.  

 

Ahora bien, al no ser alojada por ninguna disciplina, es clara la existencia de 

diversos paradigmas que postulen a encaminar los estudios, sobre diferentes formas de 
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entender la cultura. Sólo a modo de puntualizar, detallaremos brevemente dos 

destacadas por Stuart Hall (2010): 

 

La primera opción vincula a todas las posibles descripciones de cultura que 

generan sentido en una sociedad determinada, siendo el acto de reflexión sobre las 

experiencias colectivas donde surgen éstas. “Esta definición asume el anterior énfasis 

en las “ideas”, pero lo somete a un exhaustiva reelaboración. La propia concepción de 

“cultura” es democratizada y socializada” (p.31). Por contrapartida, la segunda 

alternativa, hace referencia a las prácticas sociales como constitutivas de la cultura. El 

punto a aclarar es que, la cultura no se reduciría a dichas prácticas, si no que las 

interrelaciones entre éstas conformarían a la cultura como un todo. Por tanto, la cultura 

sería “todos aquellos patrones de organización, aquellas formas características de la 

energía humana que se pueden detectar revelándose” (p.32).  

 

Si bien ambos paradigmas enfatizan en formas diferentes la mirada desde donde 

estudiar la cultura, no podemos tomarlos como antagonistas. Si nos dan el punto de 

partida para pensar los estudios culturales desde América Latina y sus respectivas 

problemáticas sociales, como una intervención política (Szurmuk y Mckee, 2009) en 

diferentes contextos . 

 

Podemos mencionar que, ya existía la experiencia de escritores 

latinoamericanos, entre los siglos XIX y XX, que postulaban  

 

la necesidad de pensar las diferentes sociedades latinoamericanas desde las relaciones 

étnicas, las emergentes identidades nacionales y la relación entre modernidad y 

modernización [los cuales] creaban una práctica intelectual que podríamos llamar 
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estudios culturales avant la lettre, o sea una interrogación multidisciplinaria […] por los 

modos en que la cultura significa en contextos amplios. (Szurmuk y Mckee, 2009 p.13) 

 

La importancia del pensamiento de Hall, para dar base a la reflexión sobre las 

problemáticas de Latinoamérica se hacen pertinentes, tal como lo señalan sus editores 

de su libro Sin garantías. Trayectorias y problemáticas en estudios culturales (2010).  

 

Como argumentos que sustentan esta premisa, debemos señalar el 

cuestionamiento al eurocentrismo como único marco teórico para cualquier trabajo 

académico. Esto da pié para el pensamiento constituido desde la localidad en que se 

desarrolla dicho trabajo, cuestión que enfatiza la pertinencia de las raíces culturales 

propias (Hall, 2010). En este sentido, “el asunto clave radica en la posibilidad de 

construir una política cultural […] que actúe hacia la transformación de discursos y 

prácticas y hacia la construcción de identidades no solamente enraizadas en las 

equivalencias negativas de racismo y colonización” (Hall, 2010: 9). Por tanto, podemos 

sostener que la realidad se constituye a partir de discursos y prácticas sociales, los 

cuales, si bien no subsumen la realidad social, son hechos sociales transformadores.  

 

Esto no niega la existencia de cuestionamientos sobre el pensamiento de Hall y 

los estudios culturales surgidos en Gran Bretaña, en relación a la pertinencia local de 

sus recursos teóricos y analíticos a utilizar en América Latina.  

 

Muchos críticos han cuestionado el carácter cosmopolita de los estudios culturales 

argumentado que en América Latina los estudios culturales tienen una tradición propia 

anterior a la importación de los modelos de prácticas de estudios culturales que se 

originaron en la academia norteamericana en los años ochenta y noventa. (Szurmuk y 

Mckee, 2009 p.13-14) 
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 No obstante, no podemos negarnos a la posibilidad de compartir y conocer 

diferentes experiencias, entendiendo que no existe tratado alguno sobre los estudios 

culturales. Por tanto, la pertinencia no se origina por el lugar de surgimiento de la teoría, 

sino que la teoría colabora a la problematización desde la práctica misma. En este 

sentido, es que se hace pertinente la frase de Hall (2010) que citan sus editores, sobre 

la conformación de los estados-naciones: “nunca fueron solamente entidades políticas, 

sino, además, formaciones simbólicas que produjeron una “idea” de la nación como una 

comunidad imaginada siempre bajo un presupuesto homogenizante” (p.10). 

 

B. Posibil idades de entender el discurso y la propuesta musical 

 

Para iniciar la revisión de conceptos de esta tesis, es necesario iniciar con los 

dos ejes claves de la relación que se expone en la hipótesis: el discurso y la propuesta. 

Estos dos “objetos de la relación” se constituyen como nuestra delimitación conceptual 

entendiendo que toda estrategia compositiva y su posterior producto –la propuesta-, es 

permeada, y permea a la vez, el discurso que declara el compositor, sea ya éste 

explícito o abstraído de su biografía. Podemos observar que se constituye una 

dialéctica y dialógica de la cual emerge la obra musical y se alimentan las motivaciones 

de los compositores.  

 

Podríamos entender, de manera somera, que por discurso se detalla la 

declaración de principios establecida, explícita o implícitamente, por los compositores, 

en relación a lo que consideran como “música”, relacionada con su quehacer o ideales 

políticos. Ejemplo de ello es la declaración de Alfonso Leng en relación a su inclinación 

hacia música alemana, en desprecio por la música italiana o la mestiza que surge en 

nuestro país (Poveda, 2013). Ahora bien, será necesario, para poder entender el 
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discurso en profundidad como parte esencial de la relación que nos proponemos 

estudiar, profundizar en el concepto según lo que nos proponen pensadores tales como 

Michel Foucault, Paul Ricoeur y Norman Fairclough.  

 

Así mismo, por propuesta musical podemos entender la concreción del discurso 

a través de estrategias compositivas que dan vida a la obra musical, y que 

retroalimentan el discurso en su desenvolvimiento y devenir. En este sentido, podemos 

ejemplificar con la utilización de las melodías mapuches, recopiladas por Carlos Isamitt, 

en una composición “clásico-romántica” para canto y piano, a modo de “lied” (Salas, 

1966). No obstante, deberemos revisar lo que nos puede mencionar el musicólogo 

francés Jean Jacques Nattiez desde su análisis semiológico musical para no caer en 

vaguedades.  

 

1)  Tres visiones sobre el discurso 

 

A partir de las visiones críticas al concepto del discurso y su correlato con la 

realidad, se comenzó a establecer que el primero “tuvo el efecto de sostener ciertas 

“cláusulas”, de establecer ciertos sistemas de equivalencia entre lo que se podía 

suponer sobre el mundo y lo que se podía decir que era verdadero” (Hall, 2010: 174). 

En este sentido, Hall (2010) parafrasearía a Althusser, explicando que “la ideología, a 

diferencia de la ciencia constantemente dentro de un círculo cerrado, produciendo no 

conocimiento sino un reconocimiento de las cosas que ya sabíamos” (pp.174-175). La 

correspondencia del discurso con la ideología, estableció la lucha mencionada por 

Gramsci sobre el sentido común, es decir, “al hacer referencia, dentro de sus sistemas 

de narración, a “lo que ya se conocía”, los discursos ideológicos se justificaron a sí 

mismos en las reservas comunes del saber en la sociedad y, además, las reprodujeron 

selectivamente” (p.176). Esta situación, a nuestro modo de ver, comenzó a separar 
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aguas entre formas de estudiar y concebir el discurso. Podemos identificar una mirada 

histórica (el por qué del discurso) y una mirada lingüística (el sentido del discurso).  

 

Marco Antonio Miramón realiza una comparación entre dos enfoques del 

discurso, no contradictorios pero que, en cierta medida, se oponen, los cuales son 

presentados por dos figuras principalmente; Michel Foucault y Paul Ricoeur 

respectivamente. Miramón (2013), explica cómo el enfoque que propone Ricoeur se 

acerca a una mirada narrativa y biográfica, es decir, una mirada ontológica, la cual se 

puede encontrar en propuestas, por ejemplo, de estrategias de formación del sujeto4. 

Por contrapartida, el autor también nos expone las propuestas de Foucault, el cual 

establece el carácter histórico e institucional que posee el discurso, siendo éste un 

concepto que va más allá de lo declarado por los sujetos. Ahora bien, estos enfoques, 

si se puede entender que no son contradictorios, tendrán o no pertinencia para el 

desarrollo de este trabajo, por lo que uno será desarrollado de manera más extensa y el 

otro de manera complementaria.  

 

Cuando asentimos que el enfoque de Ricoeur tiene una base ontológica, 

hablamos de que existe una proyección del ser en y desde el discurso, por tanto, desde 

el propio sujeto que lee o escucha el discurso emerge un sentido de éste, que puede 

ser o no consecuente con la intencionalidad del autor del discurso, por ende, un 

discurso es un constructo interpretativo, el cual  

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
4  Un claro ejemplo son las propuestas de formación docente que tienen un carácter 
constructivistas y que se enfocan en la investigación de corte cualitativa, donde los estudiantes 
de pedagogía se forman estudiando experiencias docentes, permitiéndose encontrar sentido, al 
momento de la lectura de dichas experiencias que se encuentran sistematizadas en textos, en 
relación a su propia práctica profesional.  



	
   32	
  

apela a la intencionalidad del sujeto hablante y al sentido de la oración teniendo como 

base el retorno del sentido al sujeto. Esto es, un sujeto (intérprete), al situarse frente a 

un texto, no sólo reconstituye la subjetividad depositada por el autor, sino que también 

se comprehende y se proyecta en el análisis interpretativo para colocarse como sujeto 

intérprete. (Miramón, 2013 pp.53-54) 

 

 En este sentido, la diferencia más notable entre la propuesta de Ricoeur y la de 

Foucault, es la concepción bajo la cual se comprende el discurso, y por ende, posiciona 

a sus componentes. A saber, Ricoeur entiende el discurso desde el lenguaje, haciendo 

que el mensaje, el cual conduce el sentido del autor, se coloque por sobre la existencia 

de sistemas (históricos-institucionales). “Es decir, puede ser identificado cuantas veces 

sea posible y expresado de manera distinta; mientras que el sistema es virtual, no 

existe” (Miramón, 2013; 54).  El otro componente, el sujeto, tampoco es excedido por el 

sistema, siendo eje clave, según Ricoeur, de la proposición.  

 

 Por el contrario, la opción que presenta Foucault, posiciona al discurso dentro de 

un “sistema de formación… complejo de relaciones que funcionan como reglas” (p.56), 

negándole al sujeto el otorgamiento de sentido al discurso, pero sí dándole la mediación 

del poder y el deseo, principales motivadores de la “búsqueda de la verdad” a través del 

sus prácticas discursivas, las cuales devienen y transforman históricamente.  

 

Las reglas de formación que materializan un discurso no determinan de una vez por 

todas, la formación específica de los enunciados u objetos, por el contrario, son el 

principio por el cual éstos se transforman, se repiten y se dispersan indefinidamente. No 

obstante, la relación o exclusión entre los mismos objetos no se da por sus 

características intrínsecas, sino por los discursos que circulan en las instituciones, en los 

procesos económicos, sociales, en las normas y técnicas. (p.56) 
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En este sentido, el discurso es un acontecimiento externo al sujeto que nace 

desde el sistema de formación antes mencionado. Por tanto, mientras Ricoeur sitúa al 

sujeto como el eje o garante del conocimiento, el cual dota de intencionalidad y sentido 

al discurso, Foucault sostiene “que no hay un garante de conocimiento. La constitución 

del sujeto depende, única y exclusivamente de las prácticas discursivas” (p.57).   

 

 Profundizaremos en la visión sobre el discurso de Michel Foucault, entendiendo 

que como acontecimiento histórico, permea los procesos de instauración y desarrollos 

de paradigmas en instituciones, afectando los lineamientos de éstas. En este sentido, 

debemos tener en consideración que “en toda sociedad la producción del discurso está 

a la vez controlada, seleccionada y redistribuida por cierto número de procedimientos 

que tienen por función conjurar sus poderes y peligros” (Foucault, 1970 p.14).  

  

 Dentro de estos procedimientos declarados por Foucault, los cuales son 

llamados de “exclusión”, podemos encontrar diferentes componentes que caracterizan 

al discurso y lo vinculan con el motor histórico, según Foucault (1970): el poder y el 

deseo. Entre estos procedimientos encontramos: 1) Lo prohibido, “tabú del objeto, ritual 

de la circunstancia, derecho exclusivo o privilegiado del sujeto que habla” (p.14). 2) 

Separación y rechazo, ejemplificado en la oposición entre razón y locura, tal como lo 

describe Foucault: “a través de sus palabras se reconocía la locura del loco; ellas eran 

el lugar en que se ejercía la separación, pero nunca eran recogidas o escuchadas 

(p.16). 3) Lo verdadero y lo falso, separación que se demuestra en la voluntad de saber, 

y donde la expresión de “la verdad” se ha desplazado desde el discurso mismo hacia su 

enunciado (Foucault, 1970). 
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 Desde este último punto, podemos entender las palabras de Alfonso Leng que 

veíamos al inicio, las cuales generaban las directrices institucionales de la música 

académica. El discurso de Leng se sitúa en una voluntad que coaptaba y presionaba la 

estética que debían de seguir las propuestas musicales, para encontrarse aceptadas 

dentro de un ideario. En este sentido, siguiendo a Foucault, podemos entender que 

toda búsqueda de verdad, es reforzada y situada desde y en la institucionalidad, es 

decir, “por una densa serie de prácticas como la pedagogía, el sistema de libros, la 

edición, las bibliotecas… por la forma que tiene el saber de ponerse en práctica en una 

sociedad, en la que es valorado, distribuido, repartido y en cierta forma atribuido” (p.22). 

 

 Foucault (1970) nos proporciona también otro grupo de procedimientos internos, 

los cuales son denominados como: 1) el comentario, construcción indefinida de nuevos 

discursos desde y hacia algo que ya había sido dicho; 2) el autor, foco de coherencia e 

indicador de veracidad del discurso; 3) la disciplina, un conjunto de complejos que 

sirven de marco para la construcción de nuevos enunciados. 

 

 Resulta interesante instalar las profundizaciones que realiza el mismo autor 

sobre este último punto. Las disciplinas se conforman como corpus que devienen 

históricamente, pero de manera planificada e intencionada. “Están construidas tanto 

sobre errores como sobre verdades, errores que no son residuos o cuerpos extraños, 

sino que ejercen funciones positivas y tienen una eficacia histórica y un papel frecuente 

inseparable del de las verdades” (Foucault, 1970: 34). Por tanto, están desarrolladas a 

través de decisiones que excluyen un conjunto de saberes en función de la búsqueda 

de determinadas intenciones. Es decir, una propuesta discursiva, “antes de poder ser 

llamada verdadera o falsa, debe estar, como diría Canguilhen, <<en la verdad>>” 

(p.36), y “no se está en la verdad más que obedeciendo a las reglas de una <<policía>> 
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discursiva que se debe reactivar en cada uno de sus discursos” (p.37). Quién pone 

esas reglas y funciona como punto de control del discurso, es la disciplina.  

 

 De esto se desprende la capacidad de restricción y sumisión del discurso, 

entendiendo que estos procedimientos de las prácticas discursivas, como señala 

Foucault (1970), se “ritualizan” en diferentes espacios, dentro de los cuales podemos 

encontrar: las doctrinas, las sociedades de discursos y la adecuación social (ejemplo: 

sistemas de educación). “La mayoría de las veces, unos se vinculan a otros y 

constituyen especies de grandes edificios que aseguran la distribución de los sujetos 

que hablan en los diferentes tipos de discursos y la adecuación de los discursos a 

ciertas categorías de sujetos” (p.45). 

 

 Hall (2010) detalla que Foucault estudió el discurso como un “sistema de 

representación” sosteniendo que “las prácticas que producen enunciados con sentidos 

y que regulan el discurso en diferentes períodos históricos […] están construidas 

(significativamente) dentro del discurso” (Hall, 2010: 469-470). Entonces, al hablar de la 

práctica compositiva, que deviene de una estrategia y que proyecta una propuesta, 

¿estaríamos hablando de “una representación de la representación”? A respecto de 

esto, Hall declara que: “Lo importante sobre los sistemas de representación es que no 

son singulares. Hay una cantidad de ellos en cualquier formación social. Son plurales” 

(p.208). Estas aseveraciones de Hall nos guía a estudiar la dialéctica del discurso y su 

lugar como práctica social, teoría que propone Normam Fairclough, la cuál finalmente 

seguiremos para realizar el trabajo de análisis correspondiente a esta tesis.   

 

 Desde los postulados de este autor podemos observar “la vida” como una red 

interconectada de prácticas sociales de diversos tipos, las cuales, como concepto, 

serían el vínculo entre la perspectiva de la estructura social y la perspectiva de la acción 
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y agenciamiento social (Fairclough, 2001). Esto nos lleva a aterrizar la práctica como 

una actividad social establecida dentro de la lógica de una sociedad o comunidad, 

articulada por diversos elementos, dentro de los cuales podemos destacar al discurso. 

Ahora bien, se debe tomar en cuenta que la práctica en sí no se puede reducir al 

elemento en cuestión (Fairclough, 2001), a pesar de que es parte demostrativa del todo. 

 

 En este sentido, según Fairclough (2001) el discurso figura, generalmente, en 

tres formas de práctica social: 1) Como parte de una actividad social dentro de una 

práctica, por ejemplo, parte del desarrollo de un trabajo; 2) Un actor social puede 

producir, dentro de su discurso, representaciones5 tanto de sus propias prácticas como 

de otras externas a él; 3) El discurso forma parte de la constitución y construcción de 

identidades.  

 

 En consecuencia con lo anterior, Fairclough (2001) declara que “discourses are 

diverse representations of social life which are inherently positioned – differently 

positioned social actions ‘see’ and represent social life in different ways, different 

discourses” (p.2). Lo que nos demuestra la dirección de la acción del discurso según la 

fuente y el medio desde donde surge y actúa. Esto nos traslada la discusión hasta 

abarcar los conceptos de “orden social” y de “orden del discurso”. 

  

 Las prácticas sociales enlazadas en una determinada forma constituye un orden 

social (Fairclough, 2001). Ejemplificando esto, podemos señalar un determinado 

sistema de participación política por parte de una ciudadanía o la forma de sistema 

educativo de una sociedad. Ahora bien, como aspecto semiótico del orden social, el 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
5 Norman Fairclough entiende la representación como un proceso de construcción social de 
prácticas, incluyendo la autoconstrucción reflexiva de cada sujeto (Fairclough, 2001) 
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orden del discurso se entiende como una forma social particular de relaciones entre 

diferentes formas de crear sentido (Fairclough, 2001). 

 

 Determinadas formas de crear sentido, es decir, determinados órdenes del 

discurso se pueden volver aspectos de dominación: “a particular social structuring of 

semiotic difference may become hegemonic, become part of the legitimizing common 

sense which sustains relations of domination” (Fairclough, 2001 p.2). Desde este punto 

de vista emerge la relación entre discurso y cánon, donde el primero colaboraría a la 

creación del segundo, el cuál sería permeador del primero. La problemática se traslada 

entonces a entender como dentro de los cambios sociales, las condiciones de procesos 

de internalización (Fairclough, 2001) toman lugar. 

  

 Entendiendo que el conocimiento es generado y comunicado como discurso, 

dentro del cual podemos encontrar tanto representaciones como imaginarios, este debe 

ser promulgado e inculcado (Fairclough, 2001) en los sujetos. La promulgación 

produciría la materialización del discurso en nuevas formas de accionar e interactuar, 

en cambio, la inculcación conduciría la autoconstrucción y generación de nuevas 

identidades, a nivel individual y colectivo, respectivamente.  

  

 No obstante, el mismo Fairclough (2001) señala que el proceso dialéctico no se 

acaba en los momentos antes señalados. “People […] they interpret and repreent to 

themselves and each other what they do, and these interpretations and representations 

shape and reshape what the do” (p.4). Por tanto, desde una mirada de 

construccionismo social, las instituciones son construidas a través de procesos sociales 

(Fairclough, 2001), por ende, se ven afectadas por los discursos. 
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Ahora bien, esta construcción se vuelve problemática a la hora de poner a 

prueba la solidez y resistencia al cambio de las entidades sociales (Fairclough, 2001), 

es por esto que nosotros propondremos más adelante, como ya lo hicimos más arriba, 

el término de canon. De todas formas, se puede concebir que los relatos concretos 

(dígase la referencia a alguna persona, situación, hecho, edición) puestos en práctica 

dentro de estas entidades, así como las estrategias compositivas y obras en sí, poseen 

elementos que nos permiten concebirlos como discursos. En el sentido de que 

conducen, y son conducidos por, intencionalidades y objetivos políticos, los cuales se 

constituyen en prácticas y pensamientos (incluso llegando a ser hegemónicos) que 

consolidan instituciones, así como las relaciones que se establecen desde esa 

institución.  

 

En resumen, discurso puede ser concebido desde una estrategia compositiva, 

desde un relato (discurso) concreto sobre alguien o algo (efectuado por alguien desde 

alguna posición de poder), cómo práctica social que conduce intencionalidades y 

razones, cómo sistema de representaciones que se conducen en los ámbitos históricos-

institucionales, y cómo sistema de formación de la (inter)subjetividad. 

 

A continuación profundizaremos sobre la otra parte de la relación que 

declaramos al comienzo de este apartado: la “propuesta”.  

 

2)  Conformando una (pseudo) teoría de la propuesta musical 

 

Al plantearse el término “propuesta”, no debemos realizar en profundidad un 

estudio teórico al respecto, pues éste será tratado en el marco metodológico localizado 

en el capítulo 3. No obstante, de manera simple, estableceremos que por propuesta 

entendemos un conjunto de estrategias compositivas que dan vida a una obra musical, 
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las cuales son encarnadas desde un determinado discurso. Para ello, es necesario 

vincular esta concepción bajo los preceptos musicales que propone Jean Jaques 

Nattiez (1987): el hecho musical total está conformado por tres niveles: el nivel neutral o 

inmanente (la obra como texto o como estructura), el nivel poiético (es decir, los 

procesos compositivos que han engendrado la obra), y el nivel aestésico (el nivel de los 

interpretantes: el ejecutante o intérprete propiamente dicho, y el receptor de la obra o 

exégeta). 

 

 En este sentido, la música estaría demostrándose como una forma simbólica, 

más allá de un lenguaje, buscando representar algo, entendiendo que el referente de la 

música puede ser sí misma o algo ajeno a ella. En este sentido, la semántica musical 

se posiciona como la conductora de la traducción de la verbalización (poiético) en la 

estrategia compositiva (neutro). Este movimiento, está conducido por las 

intencionalidades y conductas históricas que permean el discurso y se trasladan, de 

manera consecuente, a la propuesta musical, como concreción en la práctica de dicho 

discurso.  

 

 Por tanto, para que tenga sentido la propuesta en función de la relación 

propuesta entre discurso-propuesta, Hall (2010) propone la existencia de dos sistemas 

de representación, los cuales se encuentran en estrecho vínculo.  

 

El primero nos permite dar sentido al mundo mediante la construcción de un conjunto de 

correspondencias o una cadena de equivalencias entre las cosas[…] y nuestro sistema 

de conceptos[…]El segundo depende de la construcción de un conjunto de 

correspondencias entre nuestro mapa conceptual y un conjunto de signos, organizados 

o arreglados en varios lenguajes que están en el lugar de los conceptos los representan. 
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La relación entre las “cosas”, conceptos y signos está en el corazón de la producción de 

sentido dentro de un lenguaje. (p.450) 

 

Asociar esto a la música, puede ser un problema, al no tener un referente que 

nos vincule directamente con algo concreto. En este sentido, se enfatiza que “la 

relación en estos sistemas de representación entre el signo, el concepto y el objeto al 

que se pueden referir es enteramente arbitraria y que el sentido no está en el objeto, 

persona o cosa, ni está en la palabra. Somos nosotros quienes fijamos el sentido de 

mantera tan firme que… parece ser una cosa natural e inevitable” (p.451). Por tanto, se 

pueden establecer ciertos elementos que a través del sistema de representaciones, le 

otorguemos un sentido determinado según lo que demandamos en nuestro discurso, 

estos actuarían los cuales actúan como códigos, los cuales “traducen” la relación entre 

conceptos y signos (Hall, 2010). Podríamos establecer que estos elementos antes 

mencionados los encontramos a modo de “estilemas” o “musemas”6. 

 

 Ahora bien, como vimos anteriormente, si el discurso se encuentra mediado por 

un sistema, debemos considerar también que este sistema se encuentra a la vez 

permeado por un constructo que legitima, el cual se desplaza a través de los 

procedimientos del discurso, así como en sus prácticas discursivas y sus consecuentes 

estrategias compositivas que definen a las propuestas musicales. En relación a esto, es 

que continuaremos desarrollando los aspectos conceptuales en función de dos 

componentes de la legitimación de la relación discurso-propuesta: el canon y la 

subalternidad.   

 

 

 
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
6 Estos conceptos serán ampliados en los aspectos metodológicos, ubicados en el capítulo 3.  
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C. Dos aspectos de los procesos de legit imación 

 

Con el fin de poder establecer una relación de legitimación de discursos político-

estéticos a partir de propuestas musicales, y viceversa, es necesario, como primer 

paso, vislumbrar desde qué plano conceptual actúa la legitimación, así como se 

muestra en el plano concreto, estableciendo las condiciones y roles que juegan cada 

objeto de la relación. Es más aún necesario concebir, por tanto, la música como un 

corpus que se vincula “forzosamente a un ámbito de cuerpos sonoros más amplio, en el 

que confluyen discursos y registros documentales que encuentran canales comunes de 

circulación” (Jordán, 2009 p.79). Es decir, en otras palabras, esta relación que vincula a 

la música, no se da en un espacio vacío, si no en un medio histórico, temporal, local y 

contextual. 

 

Ahora bien, de estas aclaraciones y de cómo se entienden las partes de la 

relación nacen las siguientes preguntas: ¿Cómo se legitiman dos objetos (en el caso de 

esta tesis: discurso político-estético y propuesta musical) en relación? ¿Es un vínculo 

jerárquico de determinación de uno por sobre otro o es recíproco? ¿Podemos 

aventurarnos con una legitimación externa, es decir, mediante un tercer participante del 

vínculo? ¿Es ese posible tercer participante un objeto o un concepto?. Para ocupar esta 

plaza propondremos el concepto de Canon.  

 

1)  La validación desde un tercero: el canon. 

 

El canon, concepto históricamente difuso, con variadas definiciones y alcances 

de su umbral de acción, se puede establecer como un determinante que se evidencia 

en la observación de la relación de legitimación entre dos (o más) objetos. El canon no 

emerge de manera externa, si no que forma parte intrínseca de la relación, siendo un 
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concepto de la cultura que actúa en las intersubjetividades de comunidades, 

pudiéndose proyectar al sentido común en general de la sociedad. Ahora bien, 

entendiéndose el canon de manera difusa y variable a través del tiempo (y quienes lo 

teorizan), propondremos comprenderlo en base a su praxis. En función de esto, es 

interesante lo que Juan Pablo González (2010) recoge en relación a la problemática del 

canon en la música. Éste señala que: 

 

la mayor parte del debate sobre el canon concierne el problema de los orígenes […] 

relacionándose especialmente con las raíces culturales de los grupos constituyentes de 

la sociedad […] Sin embargo, con el canon dominante, las minorías no sólo no se han 

sentido representadas […], sino que se han sentido excluidas por razones muchas 

veces ajenas al valor intrínseco de su producción artística. (p.1) 

 

Para que un concepto actúe directamente en las intersubjetividades, es decir, 

como forma de pensamiento, es necesario que se forme a través de normas y valores, 

las cuales, a su vez, son conformadas y perpetuadas desde espacios institucionales 

(Corrado, 2005). Dentro de estos espacios podemos encontrar, por ejemplo, espacios 

académicos (dentro de los cuales no sólo se consagran repertorios, modelos, 

programas y tradiciones interpretativas) y espacios físicos (como teatros o circuitos 

alternativos, consolidando lugares de valía) (Corrado, 2005). Por tanto, los sujetos que 

interactúen dentro de esos espacios, son permeados en su subjetividad por las formas 

canónicas que ahí se posicionan. Así mismo, estos sujetos se pueden posicionar en 

cargos o recibir reconocimientos institucionales que los sitúan como voces referentes, 

siendo capaces de incidir y decidir, estableciendo normas y valores, es decir, cánones 

(Corrado, 2005). Ahora bien ¿Cómo surgen estos constructos que se ubican en los 

espacios y se movilizan a través de los sujetos? 
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 El canon está generalmente apoyado en el status quo, que hace eje en la tradición 

naturalizada, en la experiencia, en la virtual intemporalidad de los valores estéticos 

compartidos, en su papel fundante en la cultura y con valor prospectivo, ya que señala o 

sugiere las direcciones que debe seguir la producción posterior. (Corrado, 2005 p.13). 

 

 Estas direcciones de producción no sólo se enfocan en la estrategia a utilizar y el 

resultado del proceso, si no también en quiénes efectúan esta construcción. Esto lo 

podemos dimensionar en una revisión histórica sobre las figuras femeninas en la 

música académica anterior al siglo XX, donde destacan, por ejemplo: Hildegard von 

Bingen, Fanny Hensel Mendelssohn y/o Clara Wieck-Schumann.  

 

En las cronologías anteriores al siglo XX no han aparecido grandes figuras fuera de las 

tierras de la lengua alemana, italiana y francesa. Esto no es sorprendente: las 

compositoras mencionadas nos parecen grandes justamente porque se adecuan al 

canon clásico, que no sólo es masculino si no también germanocéntrico. (Ramos, 2010 

p.14) 

 

En este sentido, es que el canon permite concepciones que han encasillado a la 

mujer en un papel de sumisión y subalternidad7, tal y como señala Subercaseaux 

(2004) al apuntar la visión de Weininger, el cual señala que “todas las mujeres que han 

alcanzado fama por algunas de sus condiciones espirituales presentan numerosos 

rasgos masculinos y también, a veces, caracteres anatómicos propios del varón” 

(p.288). 

 

Es decir, se puede sostener cómo el canon es propuesto direccionalmente e 

históricamente desde un determinado sector de la sociedad. Desde el análisis crítico de 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
7 Concepto que trabajaremos en el siguiente apartado.  
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este concepto, Corrado (2005) sostiene que el canon se puede entender “como una 

hegemonía, como herramienta de opresión, como expresión de una ideología de clase, 

o de sectores que detentan poder en sus diferentes formas[…] (más aún)8 indica la 

manera en que a través de la historia se cristalizaron valores que identifican a la cultura 

del grupo que representa” (p.13).  

 

Esta situación se concretiza, a modo de ejemplo, en la Dictadura Militar en Chile, 

entre los años de 1973 y 1989, en la cual se generaron “políticas” que perseguían y 

censuraban toda forma extra-canon músico-cultural impuesto por el régimen. Se 

generaron documentos los cuales declaran “que ‘el arte no podrá estar más 

comprometido con ideologías políticas’, al tiempo que se propone definir el ‘deber ser’ 

nacional, confiriendo a la cultura la misión de crear ‘anticuerpos’ contra el marxismo” 

(Jordán, 2009: 80). Es interesante la búsqueda de la neutralización de la música, en 

función de un determinado canon, siendo que, desde lo oculto, en aquella época, se 

buscaba más bien una “reformulación” del relato político de la música, es decir, se 

buscaban otras relaciones discurso-propuesta.   

 

En relación a esto, la dictadura, en función de instaurar su canon músico-cultural, 

generó formas de represión para cortar, no sólo el corpus sonoro que asociaba la 

música a determinada tendencia política, sin también los espacios en que se 

desenvolvían y que legitimaban a la música extra-canon, “así implicaron la persecución 

y la censura en diversos espacios laborales y circuitos de difusión musical” (Jordán, 

2009, 84). Esto provocó búsquedas de otros agentes legitimadores, que pusieran en 

contexto un “contracanon”, como fue el caso de la iglesia, la cuál situó en la opinión 

pública el trabajo de conjuntos censurados por el Régimen Militar (Jordán, 2009). 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
8 Paréntesis nuestro. 
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A diferencia de aquella época, en la actualidad Corrado (2005), de manera 

precisa, profundiza en la problemática instalándola en el momento actual, donde los 

paradigmas de la incertidumbre y la modernidad líquida9, se traducen en una lectura 

facilista que genera el hecho de la hiper-democratización de la información, la 

desconfianza del objeto y del estudio disciplinar, la entrada del mercado cultural y la 

estratificación sub-cultural de la sociedad de masas. Las sociedades ya no aunadas en 

una sola entidad, provocan que el canon sea una zona de lucha simbólica “en que se 

libra el combate de fuerzas antagónicas responsables de la dinámica de las sociedades 

y las culturas” (Corrado, 2005; 13). Más aún, las diferentes formas de concebir y 

estudiar el canon ha provocado diferentes visiones de cuestiones ya estudiadas, así 

como la profundización de sus características históricas y sociales. Es el claro ejemplo 

del feminismo, el cuál ha posibilitado tanto reestudiar obras de compositores y géneros 

musicales, así como también expandir la frontera del canon dominante (Ramos, 2010).  

 

Por tanto, como se emana de este análisis al texto de Corrado, el espacio 

simbólico del canon se constituye como articulador de discursos político-estéticos, al 

permear y movilizar a los sujetos que interactúan determinados espacios o alcanzan 

roles de referencia. En adición a esto, se posiciona también como seleccionador de 

propuestas musicales que son correlato (a modo de nutrición y concreción) de un 

discurso determinado. En este sentido, como diría el parafraseo de Juan Pablo 

González (2010) a Citrón, “el canon contribuye a crear tanto una narrativa del pasado 

como una matriz del futuro” (p.2). Ahora bien, a pesar de que podemos tener en claro 

que el canon ha tenido una direccionalidad histórica conducida desde una hegemonía, 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
9 Para mayor profundidad sobre estos conceptos consultar Bauman, Zygmunt. “Los retos de la 
educación en la modernidad líquida”. 2005. Editorial Gedisa. Barcelona, España. 
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existe un otro en esta relación de opresión, un otro supuestamente invisible. ¿Cómo 

podemos comprender las respectivas posiciones de lo hegemónico y lo invisible, y sus 

posibles interacciones? 

  

2)  La posición de los desplazados: La subalternidad 

 

Acuñar el término “invisible”, significa que no forma parte de la realidad, no existe 

de manera evidente a pesar de “vivir”, es decir, no es validado. Esta paradoja la 

podemos sostener afirmándonos en las palabras de Boaventura de Sousa Santos en 

Descolonizar el Saber, Reinventar el Poder (2010), las cuales aluden a la separación 

que produce la “línea abismal” sobre la realidad social, formando dos partes 

reconocibles: una, lo adecuado (en ámbitos del derecho: lo legal y lo ilegal; en ámbitos 

epistemológicos: el tipo de conocimiento) y lo no aceptable (potenciador de lo 

aceptado); lo otro, lo radicalmente excluido. En este sentido, un lado de la línea estaría 

mediada por una cultura hegemónica que determinaría lo presente en el otro lado de la 

línea, espacio delimitado por el paradigma “colonial”, el cual era concebido por los 

evangelizadores como “cuencos vacíos deseosos de llenar” (Santos, 2010).  

 

 En este sentido, podemos entender que esta línea propuesta por Santos se 

asemeja a la contraposición, mencionada por Madonesi (2012), que realiza Gramsci 

sobre dominación y subalternidad, explicándola “como una relación de fuerzas en 

permanente conflicto y define a los dominados como subalternos” (p.4). Estos últimos 

son los que viven lo que se denomina como “experiencia subalterna: la imposición no 

violenta y la asimilación de la subordinación, es decir, la internalización de los valores 

propuestos por los que dominan o conducen moral e intelectualmente el proceso 

histórico” (p.4).  
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 En esta actualidad volátil y de hiper-democratización de la información (como ya 

mencionamos antes), cabe preguntarse ¿es posible establecer esta relación de 

dominación, pensando solamente en el área del conocimiento, siempre con las mismas 

características? Es decir, los dominantes siempre siendo hegemónicos y los 

subalternos siendo los subordinados.  

 

 Gramsci sostiene que lo son “siempre”, incluso cuando se rebelan, lo que indicaría que 

sólo el “quiebre” definitivo –el hacerse Estado por medio de una revolución, el volverse 

clase dirigente, es decir hegemónica y dominante- marcaría el fin de la subalternidad. 

Siguiendo a Gramsci, aparece un continuum de subalternidad entre dos polos –

aceptación y cuestionamiento de la dominación- y caracterizado por una incierta relación 

de fuerzas entre colonización hegemónica impulsada desde las clases dominantes y 

autonomización sostenida por las clases subalternas. (p.7)  

  

 Santos (2010) propone llevar más allá la concepción de subalternidad y ligarla lo 

que el declara como “cosmopolitismo subalterno”, el cual se evidencia a través de redes 

que actúan a modo de movimientos y organizaciones, que se constituyen, 

aprovechándose de los mecanismo de la globalización, como una respuesta 

contrahegemónica. 

 

 Es la clase subalterna la que vive de manera más opresiva la instauración 

canónica, y que viven la lucha simbólica por emerger de su posición en la relación de 

opresión e invisibilidad, con el fin de establecer los cánones (o suprimirlos, si se 

pudiese, por completo) de las relaciones de legitimación. 
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A. Apreciaciones teóricas de la identidad y concepciones de “lo 

chileno” 

 

Se ha dejado para el final un aspecto no menos importante que los anteriormente 

tratados, el cual destaca por ser el elemento esencial en este trabajo, el “agente 

movilizador”. Esgrimir el tratamiento del concepto de “lo chileno” dentro de la música 

académica chilena trae consigo un problema de definición, en otras palabras, ¿qué 

entendemos por “chileno”? Ese entendimiento pasa por una problemática clave, las 

concepciones de identidad que recaen sobre este concepto. Es por ello que para esta 

última parte debemos estudiar las diferentes concepciones de “lo chileno” en relación a 

las opciones identitarias que emergen en relación a éste y sus referentes materiales. 

Para ello, veremos primero qué se puede entender por identidad de manera general, 

para luego dar paso a diferentes formas de entender la identidad chilena y sus 

representaciones culturales y musicales. Este trabajo específico será necesario en tanto 

debemos esgrimir una concepción pertinente de lo chileno en relación a los discursos y 

estrategias propuestos por los compositores que analizaremos más adelante.  

 

a)  Identidad individual e identidad colectiva 

 

 Jorge Larraín, en su libro Identidad Chilena (2004), comienza con una revisión 

crítica y clarificadora de las concepciones que le confieren al tema de la identidad, 

diversos filósofos desde Erikson hasta Habermas. En este trabajo, apunta como clave 

la existencia de dos tipos de identidades, la individual y la colectiva. Si bien, ambas 

identidades tienen diferencias en su accionar, poseen también vínculo relacional. Ahora 

bien, en cuanto a efectos de este trabajo, apuntaremos brevemente sobre que se 

refiere estos ámbitos de identidad, para profundizar en los diferentes alcances de la 

identidad colectiva y sus diferentes formas en cuanto a la “chilenidad” o “lo chileno”. 
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 Según la revisión que realiza Jorge Larraín (2004), podemos sostener que la 

problemática de la identidad individual se reduce a un tema ontológico. Es decir, los 

sujetos buscan, tanto de manera consciente como inconsciente, definiciones de sí 

mismos, con el fin de establecer una conexión con determinado tipo de características 

(Larraín, 2004). Esta búsqueda afirma que la identidad no sólo se basa en hechos y 

aprendizajes ocurridos en un pasado, si no que se enfoca más aún en una proyección 

futura, en un “querer ser”. Es por ello que podemos afirmar que “con lo que alguien se 

identifica puede cambiar y está influido por expectativas sociales” (Larraín, 2004 p.27). 

Por tanto, la identidad se conjuga como una construcción social de los sujetos, la cual, 

según el mismo Larraín (2004), se afirma en tres puntos constitutivos: la cultura, los 

elementos materiales y la opinión de un(os) otro(s). Stuart Hall (2010) complementa: “El 

Otro no está afuera, sino también dentro del uno mismo, de la identidad… La identidad 

no es un punto fijo, sino ambivalente. La identidad es también la relación del Otro hacia 

el uno mismo” (p.343). 

 

 En consecuencia, podemos sostener también que la identidad es una 

construcción relacional, en tanto el sujeto se le otorgan ciertas características –desde el 

contexto en el cuál está enraizado, la conexión con sus posesiones y su cuerpo, y la 

mirada de otros sujetos significativos por sus ser-, pero también el se reconoce a sí 

mismo en esas características que ha internalizado. Es decir, su identidad no es la 

misma en un contexto diferente, con elementos materiales diferentes y bajo la mirada 

de diferentes sujetos otros, así como este sujeto no se auto-reconocería de la misma 

manera teniendo otros elementos constitutivos distintos.  

 

 Hall (2010) también profundiza sobre la temática de la identidad, entendiéndola 

en un principio como una “garantía de que el mundo no se deshace tan velozmente 
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como a veces parece. Son una especie de punto fijo del pensamiento y del ser, un 

fundamento de la acción, un punto aún existente en el mundo cambiante” (p.339). No 

obstante, es el mismo Hall (2010) quien apunta una problemática que denomina como 

“el trastorno de la identidad”, la cual explica el desplazamiento del punto fijo de la 

identidad a partir de las siguientes cuatro formas: 1) Desde Marx, se propone la 

existencia de una dialéctica entre lo ya construido y lo por construir, lo cual es mediado 

por las condiciones objetivas a las cuales se enfrentan los sujetos; 2) A partir del 

pensamiento de Freud, se concibió a la identidad desde la psíquis de las personas, 

entendiéndola a ésta como parte fundamental del sujeto, sin poder comprenderla en su 

totalidad. 3) Las relaciones de la lengua, propuestas por Saussure, imprimen una 

ascendencia compleja de las características o formas de ésta, teniendo siempre rastros 

de algo ya dicho. 4) Las consecuencias de la relativización creciente del mundo actual 

ha provocado el descentramiento de las identidades colectivas. En relación a este 

último punto, el cuál será profundizado más adelante, Hall (2010) declara que 

 

 la nación y todas las identidades asociadas parecen haber sido reabsorbidas en 

comunidades más grandes que se sobrepasan y que interconectan identidades 

nacionales. Pero al mismo tiempo, hay un movimiento desde abajo. La gente y los 

grupos y las tribus que fueron inscritos previamente en las entidades llamadas estados-

nación comienzan a redescubrir identidades que se habían olvidado. (p.343) 

 

 Lo ya visto conlleva una situación clave para esta tesis. Toda construcción de 

identidad implican una suerte de decisiones que apuntan a descartar o adquirir 

determinadas singularidades, es decir, constituimos nuestra identidad tanto con lo que 

elegimos, como con lo que desechamos.  
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Así en toda construcción de identidad individual existen dos tipos de otros: significativos 

y de oposición. Con los primeros se produce un proceso de identificación de valores y 

modos de ser; con los segundos, se produce un proceso de distinción o separación de 

sus ideas y conductas. (Larraín, 2004 p.34) 

 

 Cada compositor ha conformado su propia identidad, tanto en significación como 

en oposición, en relación a ciertas formas de entender y valorar algún referente. Es por 

ello que, como primer punto, podemos encontrar en el momento del análisis dos 

cuestiones importantes: 1) Diferentes discursos sobre como valorar “lo chileno”, según 

cada compositor y 2) Diferentes formas de tratamiento, en las estrategias compositivas, 

de “lo chileno”.  

 

En cambio, las formas de entender la identidad colectiva nos develará el camino 

hacia las diferentes concepciones de “lo chileno” en un plano social y nacional, que si 

bien tiene relación, no posee los mismos elementos de la identidad individual. A saber, 

los individuos expresan bajo sus medios los elementos de las identidades macro, que 

podemos llamar culturales, pero a la vez, son estas las que permean a los sujetos 

reflejados en su accionar. No obstante, existe un camino peligroso que debemos cuidar 

de no recorrer: “hay que evitar trasponer los elementos psicológicos de las identidades 

personales a las identidades culturales… una identidad colectiva no tiene estructura 

psíquicas o de carácter en el sentido de un número definido de rasgos psicológicos” 

(Larraín, 2004: 35).  

 

Si una identidad cultural no se sostiene en rasgos o caracteres psicológicos, 

cabe preguntarnos: ¿Cuál es su base? Según el estudio realizado por Larraín (2004), la 

identidades culturales se construyen a partir de imaginarios colectivos, los cuales 

necesitan de “una cantidad diferente de compromiso de cada miembro individual… (lo 
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cual) puede cambiar históricamente. Las identidades culturales no son estáticas” (p.36). 

Dentro de éstas podemos encontrar, por ejemplo, las identidades correspondientes a la 

sexualidad, las identidades de clase social y las nacionales, siendo éstas últimas, las 

cuales tienen una pertinencia mayor con este trabajo de tesis.   

 

Hall (2010) declara dos formas de entender la identidad cultural. La primera dice 

relación con una “cultura compartida, una especia de verdadero sí mismo colectivo… 

que posee un pueblo con una historia en común y ancestralidad compartidas” (p.350). 

Esta cultura nos provee de ciertas coordenadas, a modo de referencia, que nos ayudan 

a establecernos a pesar de los fluctuantes cambios en la historia. La segunda forma de 

concepción de identidad cultural entiende que además de puntos de convergencia en 

un colectivo, existen “puntos críticos de diferencia profunda y significativa que 

constituyen […] en lo que nos hemos convertido” (p.351). Esta forma tiene relación con 

la construcción en proyección de la identidad, es decir, del “llegar a ser”. 

  

 En relación a esto, Larraín (2004) sostiene que las identidades culturales-

nacionales demuestran cinco dimensiones constitutivas, en relación a la lealtad al 

imaginario que adscriben: 1)  “Sentimiento de unidad, lealtad recíproca y fraternidad 

entre los miembros de la nación” (p.38). En función de este punto, se desprende el por 

qué de ciertos sentimiento anti-institucionales, que proclaman ya sea la no existencia 

del estado, la separación del colectivo en dos partes diferentes (movimientos 

separatistas), o reivindicaciones para ciertos sectores sociales. Mientras parte del gran 

colectivo que compone una nación no sea valorado cualitativamente por sus pares y, 

por el contrario, arrastren un sentimiento de desprecio, crearás y recrearás movimientos 

contrarios a la institucionalidad nacional. Esto genera también una crisis identitaria con 

la nación a la cual se pertenece, lo que lleva también a preguntarnos ¿La forma de 

decisión que desarrolla un país, afecta a la construcción de identidad? ¿Es la 
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democracia, o su inexistencia, una elemento que afecta la identidad nacional? 

¿Quiénes poseen poderes, institucionales o fácticos, poseen un control también sobre 

la identidad, aunque sea a nivel legal? Esta problemática de la identidad nacional se 

reproduce en diferentes espacios institucionales, como las agencias culturales, medios 

de comunicación, escuelas, universidades, etc10. Las diferentes decisiones que se 

efectúan dentro de esos espacios genera la separación o la unión de sus comunidades, 

generando adhesión o deslealtad para con éstas, generando procesos identitarios que 

asimilan los sujetos y caracterizan a las instituciones. Ejemplo de esto es el proceso 

que llevó a cabo la instauración del pensamiento musical de la Sociedad Bach en el ex 

Conservatorio Nacional, estableciendo un camino hacia la música instrumental de 

herencia alemana, teniendo adeptos y generando exclusiones, por lo tanto, provocando 

un conflicto identitario. De esto se presenta la segunda dimensión: 2) Las identidades 

nacionales “se construyen en oposición a otros que se suponen tienen modos de vida, 

valores, costumbres e ideas diferentes” (p.40). Esta oposición no sólo emerge desde su 

mismo interior, si no frente a agentes externos, como por ejemplo, otros países.  

 

 La tercera dimensión hace referencia, en cierta medida, a la pregunta que nos 

realizamos anteriormente sobre la democracia. 3) Dentro de un colectivo “se 

manifiestan en una pluralidad discursos que construyen una narrativa acerca de la 

nación[…] que coexisten simultáneamente y que responden a la gran variedad de 

grupos, clases sociales, intereses y visiones del mundo[…]” (p.42). Ahora bien, queda 

demostrado, que según la forma de decisiones, y los intereses representados (y 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
10 Larraín define dos ámbitos de acción donde operan los diferentes imaginarios nacionales, 
tanto oficiales como alternativos. Dentro de éstos ámbitos, sumándose al ya mencionado ámbito 
institucional, se encuentra la base social compuesta por inter-subjetividades. Este ámbito 
conlleva toda un tradición de la oralidad, donde se mueven argumentos locales (de 
comunidades, por ejemplo, barriales, vecinales, o de la tradición, por así decirlo, folclórica), 
respondiendo a costumbres y formas de ser (Larraín, 2004). 
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personificados) que alcanzan cuotas de poder (como dijimos antes, fácticos e 

institucionales) instalan su discurso identitario, interpelando a los sujetos “para que se 

identifiquen con ellos, siempre asumiendo un carácter único y fundacional[…]” (p.42). 

 

 No obstante, las identidades nacionales, del mismo modo que las identidades 

individuales, poseen una proyección futura, un querer ser. Esta búsqueda incesante la 

podemos observar en lo que las autoridades y agentes institucionales llaman “el 

proyecto país”. Esta proyección tiene un correlato directo con el ámbito institucional, 

dentro del cual caben las escuelas musicales, conservatorios y universidades que 

imparten tanto la disciplina musical en particular, como la artística en general. De esto 

emergen los dos últimos puntos que acuñaremos a continuación: 4) La historicidad y 

variedad de las identidades nacionales y 5) Los procesos de selección y exclusión con 

las formas y símbolos culturales que realizan éstas identidades (Larraín, 2004). 

   

 En función de lo visto, podemos sostener que “las identidades nacionales no son 

elementos con los cuales nacemos, sino que son formadas y transformadas dentro de y 

en relación con la representación […] algo que produce significados, un sistema de 

representación cultural” (Hall, 2010 p.380). Analizaremos formas de representación de 

lo chileno, entendiendo también que éstas deberían verse plasmadas, a través de 

signos en las estrategias compositivas de los autores ha analizar, es decir, en las 

propuestas musicales. 

 

b)  Formas de identidad chilena 

 

 Qué entendemos por “chileno” es un tema que compete principalmente a lo 

identitario, en específico, a las identidades nacionales. Es por eso, que según lo ya 

detallado anteriormente, veremos formas de identidad chilena, que encontramos 
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pertinente a la hora de preguntarnos por la relación de legitimación de un discurso 

político estético con las formas de tratar lo chileno en las estrategias compositivas, por 

parte de algunos compositores académicos nacionales.  

 

 No obstante, no podemos presumir que “lo chileno” es igual a “lo nacional”. Si no 

más bien, que “lo chileno” puede ser concebido desde diferentes imaginarios de 

identidad sobre éste. En relación a esto, podemos encontrar el ya mencionado 

imaginario nacional, el imaginario de la cultura popular, el imaginario originario, entre 

varios otros posibles.  

 

 Cabe dar la salvedad, que algunos de estos circulan desde la oralidad, 

intersubjetividad y tradición territorial como el imaginario originario y el imaginario 

popular, mas no necesariamente se consolidan en el ámbito institucional, como un 

imaginario nacional, ligado a las configuraciones que establecen los estados-nación 

para consolidarse en las sociedades que agrupan.  

 

1) La figura del “roto chileno” 

 

Figura emergente de las guerras en las cuales ha tenido participación Chile, el 

“roto chileno” es elevado a una idea de raza, fusión entre sangre indígenas y aptitudes 

de los conquistadores españoles, no sólo desde la construcción identitaria del ejercito, 

si no también para ciertos intelectuales.  

 

Autores como Nicolás Palacios […] muy influidos por la victoria militar chilena en la 

guerra del Pacífico y por las ideas racistas europeas… destacan la idea de la raza 

chilena como un elemento central de identidad […] representada por un tipo humano, el 

<<roto chileno>>. El origen de la palabra roto está en el militar conquistador de la guerra 
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en Chile. Fuera de su amor por el combate y la guerra, los godos tenían también un 

desprecio por los oficios manuales, por el comercio y por los letrados. (Larrain, 2004 

p.147) 

 

Es más interesante aún como esta idea del “roto chileno” se contrapone a las 

ideas marxistas del proletariado. Entendiendo que éste es un ente plurinacional, la 

figura del roto se ve disminuida y desplazada de la oralidad chilena. Larraín (2004), 

parafraseando a Hernández, declara que se “atribuye esto a la pérdida del sentido 

patrio y el olvido de nuestras tradiciones” (p.151). 

 

La cercanía de la figura del “roto chileno”, hoy en día, ha sectores populares, que 

han adoptado una visión de izquierda, lejana a lo militar por hechos históricos ocurridos 

en nuestro país, siendo el principal el Golpe de Estado y la Dictadura Militar de 1973, 

separa de su imaginario la apreciación militar que en un principio tuvieron (y en cierta 

medida, aún tienen) un nexo importante con el roto, dejando algunos como sus 

representantes, tal es el caso de Manuel Rodríguez.  

 

 Ahora bien, Larraín (2004) en su revisión, utiliza la visión de Krebs para explicar 

de alguna forma la adhesión, en la actualidad, de esta figura del roto escindida de una 

idea de “raza militar”. “La importancia del desastre de Rancagua, del combate naval de 

Iquique, de la batalla de la Concepción, que fueron todas derrotas en que los chilenos 

mueren heroicamente. No se rinde culto al uso de la fuerza sino que se destaca el 

heroísmo trágico como virtud” (p.153). Cuestión muy cercana a las ideas guevaristas 

instaladas en la revolución cubana, la cuál es influyente en los procesos de renovación 

social, cultural y política en diversos países de Latinoamérica. Esta idea se ve reforzada 

según las apreciaciones de Palacios, las cuales son acuñadas por Subercaseaux 

(2004), en cuanto a que la “raza chilena” se trataría de una fusión de dos razas 
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guerreras (mapuches y godos), que darían una base étnica a la nación. No obstante, el 

mismo es crítico de este paradigma: 

 

La categoría de “raza chilena”, como base étnica de la nación, es, por lo tanto, una 

invención intelectual, una representación que carece de fundamento objetivo. Se trata de 

un significante vacío que puede ser llenado con distintos rasgos, sean éstos biológicos, 

síquicos, culturales o sociales […]es también una invención emocional y, como tal, 

obedece a una lógica y a una racionalidad distintas a la científica, más próxima a las 

zonas oscuras y misteriosas del “nacionalismo” y la “religión” que a la del conocimiento 

racional y empírico. (Subercaseaux, 2004 p.274) 

La idea de una “raza chilena” era, por ende, preservar determinados valores, los 

cuales proyectados en el pueblo de Chile, podrían conducir nuestro país en su entrada 

al mundo moderno (Subecaseaux, 2004). 

 

2) La cultura popular 

 

El plantear la existencia de una identidad popular, es entender que esta emerge 

de lo que se denomina como “pueblo”, el cual, como construcción de un imaginario 

social, se contrapone a una clase oligarca, la cual “posee un carácter mercantil, 

fuertemente influida por la cultura europea y norteamericana y por lo tanto es 

coherente. Pero el costo de su coherencia interna es su desarraigo: tiene un carácter 

imitativo y carece originalidad e imaginación creativa” (Larrain, 2004: 168). Continúa 

Larraín (2004), utilizando las ideas de Gabriel Salazar, esta vez detallando las 

características opuestas de la identidad popular, naciente del pueblo y su cultura: “La 

cultura popular está llena de tensiones e incoherencias, pero tiene la fuerza de su 
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imaginación creadora que le ha permitido al pueblo sobrevivir en condiciones muy 

difíciles” (p.168). 

 

Para efectos de este trabajo, esta oposición que nos presenta Larraín bajo las 

ideas de Salazar, es de primordial utilidad, debido a que son posturas políticas que se 

ven representadas en discursos de ciertos músicos académicos chilenos a la hora de 

identificarse o no con determinadas formas de “chilenidad”, y también las políticas 

estéticas que se instauraron en instituciones como el ex Conservatorio Nacional. 

Sumado a esto, la historia nos relata como ambas posiciones han sostenido diálogo 

que ha conllevado a una relación dialéctica, pero no siempre, con caracteres 

simétricos11.  

 

El elemento recurrente de la cultura popular es que su potencial de creatividad, aunque 

vigoroso y reconocido por la elite, es permanentemente bloqueado y reprimido. Esto 

hace que la identidad popular esté traspasada por una tensión interna, por una energía 

reprimida que apunta hacia una humanización de la vida social, hacia una sociedad 

alternativa que, sin embargo, no le es permitido realizar. Su originalidad y autonomía 

justifican el hecho de que proyectos humanizadores que la cultura popular ya ha 

desarrollado. Es esto, según Salazar, lo que justifica su validez histórica y lo que amerita 

reclamar para ella el rango de creadora de la más genuina identidad nacional. (Larrain, 

2004 p.171) 

 

 No se pretende limitar a estas formas de identidad las concepciones de los 

compositores ha analizar, debido a que pueden ser otras, o simplemente negar toda 
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
11 Hasta antes del golpe de Estado, y con mayor énfasis en la época de la Unidad Popular, 
variados músicos populares, entre los que destacan las agrupaciones Inti Illimani y Quilapayún, 
tuvieron estudios profesionales de música en el ex Conservatorio, viéndose influidos por la 
música de corte académico, pero también influyendo, en una relación horizontal, a 
compositores como Luis Advis y Sergio Ortega.  
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identidad chilena para enfocarse en otra (he ahí la capacidad ontológica, de decisión, 

de construcción identitaria), pero es necesario establecer que la música se establece 

como práctica para proyectar, comunicar, educar y perpetuar ciertas visiones, muy 

cercanas al modo en que actúan las tradiciones.  

 

 En las sociedades tradicionales, se honra el pasado y se valorizan los símbolos porque 

contienen y perpetúan la experiencia de generaciones. La tradición es un medio para 

manejar el tiempo y el espacio que inserta cualquier actividad o experiencia particular 

dentro de la continuidad del pasado, presente y futuro, que a su vez son estructurados 

por prácticas sociales recurrentes. (Giddens en Hall, 2010 p.366) 

  

3) Personajes de representación  

 

Otra forma de concebir “lo chileno” es a partir de la evocación que generan 

determinados personajes, las cuales actúan como representantes de la identidad 

chilena en relación a las figuras anteriormente vistas. Dentro de las cuales podríamos 

encontrar a Pablo Neruda, Víctor Jara, Manuel Rodríguez, Arturo Prat, Violeta Parra, 

Gabriela Mistral, entre varios otros. Cada uno ligado a diferentes imaginarios de 

identidad que abarcan “lo chileno”. Ahora bien, para efectos de este trabajo, 

consideraremos a los personajes de Violeta Parra y Gabriela Mistral.  

 

Ambas figuras pertenecientes a facetas artísticas, musicales y poéticas 

respectivamente, en nuestro país, fueron estudiadas por el musicólogo chileno Rodrigo 

Torres: Violeta Parra desde sus motivaciones y estéticas buscadas; Gabriela Mistral 

desde su proyección en las composiciones de músicos académicos.  

 

Sobre la primera, Torres (2004) escribe lo siguiente: 
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“Y confundida en el mito, su obra continuará representando, aún a la fecha, un 

excedente simbólico de difícil consenso, de contradictoria vigencia. Actualmente es tanto 

ícono oficial de lo nacional-popular, como canto de la diferencia cultural negada por esa 

misma nación” (p.53). 

 

Esta contradicción se vive en la casi obligación por parte de la institucionalidad 

nacional de recoger la figura de Violeta Parra, a pesar de que ella demostró siempre ser 

contraria a las prácticas realizadas por el Estado. Más aún, Violeta Parra, se diferencia 

de las instituciones de música académica, al realizar su trabajo investigativo de las 

expresiones pertenecientes a los sectores populares de nuestro país, buscando la 

valoración de éstas desde lo que propiamente son y no de lo que pretenden que sean. 

En este sentido, lo que Violeta Parra representa es la problematización sobre el par 

folclore-popular. “Lo que habitualmente se designa como folclore es una mediación, un 

dispositivo externo de representación que establece un recorte y una simbolización, a 

menudo de carácter esencialista, de las culturas populares o tradicionales 

representadas” (Torres, 2004 p.54). Esta constelación de símbolos musicales 

representativos constituyen lo que sería folclórico, proveniente del pueblo mismo, pero 

sacado del contexto e intencionalidad popular.   

 

En relación a esto, se puede ubicar como durante el siglo XX, la tradición 

campesina fue la fuente de positividades que constituyeron la “música típica” del 

folclore, donde el mundo rural, de forma idealizada, funcionaba a modo del imaginario 

que sostenía esta representación (Torres, 2004). Dentro de esta “música típica” 

podemos encontrar las tonadas y las cuecas chilenas.  
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Por contrapartida, Torres (2004) sitúa a Violeta Parra como personaje construido 

desde de lo popular y su tradición oral, específicamente por la influencia de los 

payadores y maestros de la Lira Popular. Esta situación se ve expresada en su trabajo 

artístico, musical e investigativo, donde la décima y determinadas formas melódicas 

tienen fuerte presencia. Detallando sobre los aspectos fuerza de esta tradición, Torres 

(2004) señala lo siguiente: 

 

Su performance se realiza a base de un repertorio heredado de melotipos 

(entonaciones) y de diversas modalidades de acompañamiento con guitarra o guitarrón 

(toquíos); existiendo en el caso de la guitarra una gran variedad de afinaciones. En este 

difícil oficio de decir cantando, los poetas populares versifican utilizando la forma de la 

décima, sobre ámbitos temáticos fundamentales: el canto a lo divino […] y el canto a lo 

humano. […] los payadores y los cantores a lo poeta son cronistas y voceros de sus 

comunidades, de su memoria y sus contingencias. (Torres, 2004 p.58) 

 

 Ahora bien, no podemos entrar a profundizar sobre esta temática a nivel mayor, 

la cual necesitaría de una extensión similar al total de este trabajo. Por tanto, nos 

permitimos tomar los términos de folclore y popular como símiles, en tanto se 

constituyen como opciones que fueron abarcados o no de manera holística por los 

compositores estudiados en nuestra tesis.   

 

El estudio de Rodrigo Torres sobre Gabriela Mistral y su presencia en la música 

chilena (1989), nos retrotrae a la misma temática, pero abarcada desde otra dimensión. 

Sobre ella, el musicólogo señala que generó como núcleo de su trabajo poético “un 

enfoque vernáculo, una poesía veteada de vocablos arcaicos vigentes en las zonas 

rurales del país […] [una] preocupación por lo americano y su identificación profunda 

con lo indoamericano” (p.45). Su avocación por los problemas sociales de la época en 
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la cual ella se desenvolvía, la hace buscar la valoración de lo popular, ubicándolo a la 

par de lo culto, e inclusive uniéndolos (Torres, 1989).  

 

En cuanto a la relación de Mistral con la música, Torres (1989) declara que:  

 

La poesía de la Mistral tiene activa presencia en la música chilena a partir de 1918, 

coincidiendo con la etapa decisiva de las gesta renovadora de la escena musical 

nacional, que determinó profundos cambios institucionales y un decidido impulso a la 

creación musical, cuyos frutos serán evidentes desde los años 30 en adelante. Los 

primeros encuentros entre los versos de la Mistral y la composición musical 

constituyeron hitos en el lento proceso de apertura de nuestros compositores hacia las 

letras hisponamericanas y chilenas. (Torres, 1989 p.48) 

 

Es por ello que podemos encontrar la poesía de Mistral en compositores tales 

como Alfonso Leng y Domingo Santa Cruz, desarrollándola a través del canto y el 

piano, en función de la emocionalidad que es capaz de generar esta unión. Esta 

relación canto-piano es co-dependiente de la relación poesía-música, permite que la 

forma del “Lied” se consagre dentro de la música académica de nuestro país en 

aquellos tiempos. “[…] destaca la importancia del género canción; al punto que se 

puede establecer un panorama de diversas tendencias estilísticas del universo musical 

mistraliano solamente a través del análisis de obras de este género”. (Torres, 1989: 56). 
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Capítulo 3: Marco metodológico 
 

Definir los aspectos correspondientes a la metodología es un ejercicio, a nuestro 

modo de ver, cercano al establecimiento del marco teórico, entendiendo que el primero 

mencionado actúa en forma consecuente para la ampliación de la teoría a lo concreto. 

En otras palabras, genera lineamientos a partir de un plano teórico para la realización 

de un análisis en situaciones concretas.   

 

Anteriormente tuvimos la posibilidad de conocer formas de abarcar la temática 

del discurso, de las cuales emergieron como principales: la narrativa y la histórica-

institucional. Ahora bien, para poder acercar estas visiones al análisis concreto, 

revisaremos la propuesta metodológica de un análisis dialéctico del discurso, el cuál 

nos permitirá establecer los puntos ejes de éste. Asimismo, establecimos 

posteriormente la propuesta musical como una concreción del discurso en estrategias 

compositivas que dan vida a la propuesta musical. En este capítulo, ampliaremos esta 

arista buscando comprender como el concepto de lo “chileno” es tratado a partir de 

códigos culturales insertos, tanto en el discurso (a modo de la sistematicidad del 

lenguaje)  como en la propuesta musical (formas musicales melódicas y rítmicas). 

 

Por tanto, para develar las estrategias utilizadas por los compositores a analizar, 

debemos, como primer aspecto (precursor a los antes dos ya mencionados), entender 

metodológicamente el discurso y la propuesta musical desde la temática del signo. Para 

ello, nos valdremos de la teoría semiológica conducida por Jean-Jacques Nattiez, en su 

libro Music and Discourse, Toward a Semiology of Music (1987). Con esto, revisaremos 

los puntos principales del análisis tripartito (poiético-aestésico-neutro) de Nattiez, para 

proponer algunas modificaciones pertinentes al análisis de esta tesis. Como última 

parte, realizaremos un análisis crítico del establecimiento de estas estrategias, y su 
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consecución en la propuesta musical de cada compositor, en relación a los discursos 

esgrimidos por los compositores, buscando develar cómo actúa la legitimación desde la 

institución del canon y la oposición subalterna que se pudiese encontrar, es decir, 

definiendo la razón (el por qué) y la intencionalidad (el para qué).  

 

 
 

 

1. El Signo, el lenguaje y la música 

 

• Sobre el Signo 

 

Nattiez (1987) no realiza una revisión exhaustiva de la teoría del signo, la cual se 

encuentra apegada a la lingüística, sino más bien una forma de entender la música, 

desde la semiología, como un complejo cultural (más que un lenguaje) y, por tanto, 

analizarla desde ese enfoque.  

 

La historia del signo ha demostrado numerosas variables en su concepción 

teórica, es por ello que Nattiez (1987) comienza su trabajo apuntando la definición más 

conocida de éste realiza por Ferdinand de Saussure: “The linguistic sign unites not a 

thing and a name, but a concept and a sound-image” (p.3). Definición la cuál conlleva 

entender el sonido-imagen como algo material, al cual le imprimimos sentido 
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psicológico; y el concepto en cambio, es un constructo obtenido desde lo concreto y 

acogido en el conocimiento del sujeto. En este sentido, la unión de estas dos partes 

formaría lo que entendemos por signo. Posteriormente, las partes del signo, concepto y 

sonido-imagen, serían reemplazados en la teoría por las denominaciones significado y 

significante, respectivamente.  

 

La relación sígnica, la cual deviene de un proceso de referencia denominado 

“semiosis”, establece que el valor de cada término que la compone es resultado de la 

presencia simultanea de la otra parte de la relación (Nattiez, 1987). En otras palabras, 

el signo demanda una interdependecia de sus partes componentes. Esta definición 

puede pecar de ser estática o positivista, al suponer que un significante corresponde de 

manera directa e impermeable a un solo significado. Por esta razón, Nattiez (1987) 

complementa esta concepción del signo según la teoría de Granger, la cual menciona 

que un signo  

 

is connected in a certain way to a second sign, its ‘object’, in such a way that it brings 

athird sign, its ‘interpretant’, into a relationship with this same ‘object’, and this in such a 

way that it brings a fourth sign into a relationship with this same ‘object’, and so on ad 

infinitum. (p.6) 

 

 En consecuencia, el signo tiene relación directa con la experiencia de cada 

sujeto, es decir, un objeto hace referencia a “algo”, en el sujeto, en relación lo 

vivido/conocido por éste. En relación a esto, Nattiez (1987) realiza un ejemplo utilizando 

la palabra “felicidad”. Esta palabra puede poseer fácilmente un sentido para cada 

sujeto, no obstante, al momento de razonar sobre su contenido, la relacionamos 

inmediatamente con otros signos: satisfacción, realización, conformidad, relajo, 

diversión, etc. En consecuencia, Nattiez (1987) acuña lo que denomina como “red de 
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interacción múltiple”, lugar o forma simbólica donde se encontrarían los posibles signos 

interpretantes, con el fin de sustituir la cadena propuesta por Granger.  

 

 
  

 

Desde la música, entender el signo nos traslada a entender el término de 

“significado”. Generalmente, al intentar de entender el “significado musical”, realizamos 

una traducción espontánea e intuitiva de manera verbal. No obstante, Nattiez (1987) 

cita a Imberty para mencionar el peligro de significar algo musical con algo lingüístico, al 

no poseer, el primero, un significado dentro del segundo. No obstante, como 

mencionamos anteriormente, la relación del signo está permeada por la experiencia de 

cada sujeto, por tanto, el significado de cada objeto puede referir a palabras, conceptos, 

cosas concretas o abstractas, conductas y/o hechos sociales. En este sentido, el 

significado del objeto, en este caso, musical, tiene directa relación con los signos 
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interpretantes que cada sujeto posee en relación a él. Por tanto, el significado es un 

ejercicio de construcción en un momento determinado.  

 

 En relación a esto, según las palabras de Nattiez (1987), la construcción no se 

encuentra “detrás” de un determinado discurso, es decir, cada sujeto, ya sea éste 

constructor o receptor, le otorga un sentido a éste, según su propia red de 

interpretantes. Este ejercicio conlleva un problema: ¿Cómo analizamos por tanto un 

discurso y propuesta musical desde esta premisa? Para esto Nattiez (1987) nos 

propone lo que denomina como “Tripartición”.  

 

• Tripartición: análisis poiético, aestésico y neutro.  

 

Para abarcar la complejidad del análisis, Nattiez (1987) propone realizar una 

triangulación entre tres dimensiones: la poiética, la aestésica y la neutral; las cuáles 

componen la forma simbólica de interpretantes. Pasaremos a continuación a detallar 

cada una de las partes de manera breve. 

 

o Dimensión Poiética 

 

“Even when it is empty of all intended meaning, as it is here, the symbolic form 

results from a process of creation that may be described or reconstituted” (Nattiez, 

1987; 11-12). Es decir, el ejercicio de significación puede ser reconstituido, a pesar de 

no tener significado aparente, a partir de la visión manifestada por el autor sobre y 

desde su obra.  

 

o Dimensión Aestésica 
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“‘Receivers’, when confronted by a symbolic form, assign one or many meanings 

to the form” (Nattiez, 1987; 12). De esta definición podemos concebir al intérprete o al 

oyente como “un creador en tiempo real”, es decir, al momento mismo en que 

lee/escucha/contempla la obra. En este sentido, su papel como “receptor” no es un acto 

meramente pasivo, si no, por el contrario, juega un rol activo. Dentro de esta dimensión 

podemos encontrar la performance musical, las aproximaciones científicas y analíticas, 

entre otras (Nattiez, 1987). 

 

o Dimensión Neutra 

 

“The symbolic form is embodied physically and materially in the form of a trace 

accessible to the five senses” (Nattiez, 1987; 12). Este rastro, que propone observar 

Nattiez, evidencia la propuesta musical encarnada en el soporte físico de la obra 

(partitura, esquema, audio). Existen aspectos del ámbito poiético que no serán 

observadas de manera explícita a través de un análisis técnico o perceptual, como la 

expresión política o filosófica. He ahí la necesidad de profundizar en la encarnación 

material del discurso y la propuesta musical del compositor.  

 

• La tripartición en lo concreto 

 

Si bien, la “materia prima” con la cual trabajan los músicos es el material sonoro, 

es decir, la onda de sonido, la concreción artística de una organización determinada de 

sonidos es la performance, la cual posee como soporte, pertinente para esta tesis, la 

partitura. “The score constitutes the work’s “schema”, which guarantees its identity over 

the course of history” (Nattiez, 1987; 70). Es la partitura, por ende, tanto la muestra 

material del proceso poiético como el signo gráfico musical. Por tanto, un medio, por el 
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cual, también devienen las posteriores interpretaciones de la audiencia, dentro de la 

dimension aestésica.  

 

Si bien Nattiez (1987) define los procesos poiéticos y aestésicos como 

estrategias, creemos necesario entenderlos como discursos, que luego de una 

interpretación (comparativa) entre los análisis formales propios de la dimensión neutra y 

el análisis del discurso, poiético y aestésico, emergen las estrategias compositivas que 

dan vida a la obra musical. Una paráfrasis del propio Nattiez (1987) sobre Dahlhaus que 

apoya esta moción:  

 

The work as a text, located beyond either its notated form or any acoustic rendering, 

guaranteed by an explicit or implicit “intentional element” […] as a text, the work cannot 

exist independently of the hermeneutic process by which we attempt to understand its 

meaning (p.70). 

 

Profundizando en este punto, Nattiez (1987) continúa su exposición señalando 

los límites y puntos de partida entre los procesos poiéticos y aestésicos, indicando que 

en este último comienza una vez que el trabajo interpretativo es iniciado por el 

performer. Desde una mirada holísitica de la composición, esta barrera puede ser 

desplazada o inclusive quebrada cuando existen propuestas sin partitura, de creación 

conjunta compositor-interprete, cuando el mismo sujeto desempeña ambos roles o 

entendiendo que el trabajo interpretativo también es creativo (pues éste necesita de 

selección de signos que otorguen sentido y significado a la obra según la propia 

experiencia del sujeto intérprete).  

 

Esta complejidad es salvada por Nattiez (1987), en el caso de la música escrita, 

señalando la precedencia del signo gráfico a la interpretación, entendiendo que el 
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performer es una “herramienta” que da vida a la “existencia sonora”. En este sentido, y 

para efectos de esta tesis, el análisis poiético y aestésico será ubicado en el relato 

expresado por el compositor una vez ocurrido el hecho musical, es decir, una vez que 

el(los) objeto(s) –significantes- sonoro(s) se sitúa(n) como imaginario en la inter-

subjetividad. Esto significa comprender el hecho musical como una simbiosis entre los 

procesos poiético y aestésico, nunca prístinos y siempre permeados uno por el otro, de 

manera diacrónica y/o contemporánea.  

 

El siguiente esquema ilustrará la descripción que realizaremos a continuación, 

tanto del análisis del discurso, como del análisis neutro (estilemástico y musemático) 

que ocuparemos en este trabajo.  

 

 

 

 

 

 
 

 

Concepto	
  
(Identidad	
  
chilena)	
  

Signo	
  
(Estilema-­‐
Discurso)	
  

Objeto	
  
(Imaginario	
  
sonoro-­‐
cultural)	
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2. Análisis del discurso: Premisas a considerar 

 

Sabemos que el lenguaje no es transparente, los signos no son inocentes, que la 

connotación que va con la denotación, que el lenguaje muestra, pero también 

distorsiona y oculta, que a veces lo expresado refleja directamente lo pensado y a veces 

sólo es un inicio ligero, sutil, cínico. (Santander, 2011: 208) 

 

La frase acuñada por Pedro Santander, nos remite a la complejidad de analizar 

un discurso. Más aún, nos hace comprender la dificultad de encontrar una metodología 

de análisis del discurso, tomando en consideración que no existen tratados, sino más 

bien, experiencias analíticas. En este sentido, necesitamos remitirnos a las experiencias 

que comunican determinados autores sobre el discurso y su posibilidad de análisis.  

 

Dentro de esta experiencia, es importante apuntar los postulados sobre analizar 

el discurso en función de su impacto en las relaciones sociales y, por tanto, la 

consecuente materialidad de la realidad social. Impacto que se trasluce en el cambio de 

paradigma que vivió el discurso, de la expresión y reflexión de ideas propias, a la 

injerencia y creación de realidad social (Santander, 2011). 

 

Como modelos posibles, Santander (2011) nos propone tres: la lingüística crítica, 

la gramática sistémica funcional y la lectura de Fairclough sobre esta última. En relación 

al primer modelo, este busca “relacionar la organización social de la comunidad con la 

gramática (en sentido amplio) que esta emplea y ver como las pautas socialmente 

determinadas del lenguaje influyen en el comportamiento no lingüístico” (p.216). Sobre 

el segundo modelo, propone generar vínculos entre los textos y los contextos, 
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distinguiendo “tres dimensiones de todo contexto situacional (campo, modo y tenor) las 

que se ponen en relación con tres metafunciones del lenguaje (función ideativa, 

interpersonal e informativa)” (p.216). El tercer y último modelo acuñado por Santander 

(2011), al segundo modelo, adiciona una cuarta metafunción que aporta a la 

construcción de sistemas de creencias, la ideacional; considerando tres niveles de 

análisis del discurso: el textual (descriptivo), de la práctica discursiva (interpretativo) y 

de la práctica social (explicativo). Más adelante, en este capítulo, profundizaremos 

sobre este último modelo, según las propias palabras de Fairclough.  

 

Ahora bien, como premisa analítica, Santander (2011) sitúa el trabajo 

interpretativo del análisis, entendiendo que el discurso no posee necesariamente un 

reflejo exacto o explícito de intencionalidades (inter)subjetivas, más aún, al encontrarse 

el discurso permeado por ideologías, provoca que éste también posea la función de 

ocultar determinados aspectos ajenos o censurados para los fines ideológicos de los 

sujetos.  

 

Teniendo en cuenta esta complejidad del análisis del discurso, es necesario, con 

el fin de no perdernos en la hermenéutica, definir ciertos criterios de análisis, los cuales 

se configuran en categorías analíticas. Según Santander (2011), pueden existir dos 

tipos de categorías analíticas dependiendo de la forma de proceder, presentándonos 

dos opciones: 1) un procedimiento hipotético-deductivo que conlleva un planteamiento 

de categorías previas, concebidas desde un esquema cerrado, el cuál nos ayuda a fijar 

la atención a determinados puntos de observación. 2) Un procedimiento pregunta-

objetivo-inductivista, el que desde una mirada del paradigma de la incertidumbre, 

posibilita el surgimiento de categorías emergentes, pero que debemos seleccionar 

según el objetivo y pregunta anteriormente planteado. No obstante, consideramos que 

estas opciones no son necesariamente excluyentes, por tanto, para beneficiar un 
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trabajo que asegure un análisis lo más completo y abarcador posible, no negaremos 

ninguna de ambas visiones propuestas por Santander, por el contrario, buscaremos 

complementarlas al momento de realizar nuestro análisis.  

 

3. Análisis estilesmático-musemático 

 

Para la dimensión neutra del análisis semiológico del discurso musical, 

escogeremos combinar dos tipos de funciones analíticas que distan entre si, tanto en 

temporalidad como en epistemología, no obstante, ambas, según nuestra visión, son 

complementarias para la necesidad de esta tesis: el análisis estilesmático y el análisis 

musemático.  

 

Rafael Díaz (2008), compositor y musicólogo chileno, realiza una revisión del 

análisis de estilemas en su estudio de los “Cantos ceremoniales para aprendiz de 

machi” de Eduardo Cáceres, momento donde explica al estilema como una 

configuración que posee y otorga ciertas características de un estilo musical 

determinado.  

 

El estilema, específicamente, indica un ente musical que debido a su frecuente uso por 

parte de los compositores, puede ser considerado como un componente del estilo que 

caracteriza a un repertorio. Puede consistir en una configuración particular articulada en 

un parámetro musical –una sucesión de alturas, un encadenamiento de acordes, una 

sonoridad instrumental o vocal, etc.- o en la concurrencia de varios parámetros –un 

acento obtenido con determinado timbre, un tipo de figuración rítmica de timbre 

concreto, un ornamento vocal colocado en un punto particular de la macroestructura, etc. 

(Díaz, 2008: 3) 
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La capacidad de posicionar ciertas características estilísticas por parte de estos 

constructos musicales, alude a la carga identitaria y de códigos culturales que poseen 

los estilemas, es decir, en otras palabras, la capacidad de la conducción de la 

representación musical de un “otro”, por parte de una determinada obra. Podemos 

mencionar, por tanto, que este material es el recurso utilizado por los compositores 

académicos para poder adentrar una ethos ajeno al paradigma centro europeo, bajo las 

reglas y circuitos institucionales de éste. 

 

En función de esto, Díaz (2008) también menciona el término de musema, el cual 

se encuentra ligado principalmente al análisis de la música popular, pero que ha 

derribado barreras llegando a situarse también en el estudio de la música académica 

con presencia de elementos folclóricos o étnicos. Éste, a diferencia del estilema, posee 

una carga afectiva que enriquece el análisis, la cual se sitúa en el imaginario inter-

subjetivo de la comunidad en que se desenvuelve el compositor.  

 

Tradicionalmente, el compositor chileno, a la hora de escribir música inspirada en 

culturas originarias, creaba un representación imaginaria del otro utilizando códigos 

musicales, más o menos convencionales (estilemas), para representarlo. Este modo de 

representación cambia radicalmente con la modernidad, cuando el compositor cree 

encontrar afinidad entre su música y la de otras culturas de un modo más esencial, 

fundamentalmente porque esas culturas estaban más cerca que nunca de su 

cotidianeidad […] Una nueva etapa en este proceso de acercamiento con la cultura del 

otro consiste en concebir lo que se sabe de aquella música como un dato abstracto, 

completo en sí mismo, a la manera de arquetipo. En otras palabras […] un objeto de 

composición. (Díaz, 2008: 4) 
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¿Qué tanto poseen, las composiciones a analizar, de estos estilemas 

representativos y/o musemas provenientes de imaginarios abstractos? ¿Podremos 

encontrar rasgos identitarios que nos den luces sobre el tratamiento del concepto de “lo 

chileno” en sus composiciones, y por ende, de sus intencionalidades culturales e 

institucionales?.  

 

4. Análisis crítico del discurso: sobre las estrategias compositivas 

 

Partimos con la premisa de ubicar las estrategias compositivas, resultantes y 

emergentes el análisis del discurso concreto (o relato) y el análisis estilesmático-

musemático, como un discurso, es decir, la compenetración concreta de las 

intencionalidades institucionales y culturales de los compositores. En este sentido, para 

poder realizar un análisis crítico, debemos seguir los postulados sobre discurso y 

realidad social defendidos por Norman Fairclough (2001). 

 

Metodológicamente hablando, el análisis crítico del discurso tiene por objetivo “to 

identify through analysis the particular linguistic, semiotic and ‘interdiscursive’ […] 

features of ‘texts’ […] which are a part of social change” (Fairclough, 2001, p.1). Otro 

objetivo a tomar en cuenta, desde una aproximación teórica, es encontrar una relación –

dialéctica- entre el discurso y los elementos de las prácticas sociales, así como de la 

estructura sistémica y el agenciamiento a éste (Fairclough, 2001). Profundizaremos en 

los problemas metodológicos del análisis crítico del discurso propuesto por el autor. 

 

Como primer punto a destacar, podemos encontrar en Fairclough (s/f) el cuidado 

en la construcción del objeto del discurso, entendiendo que las categorías de 

observación implican la selección de determinados métodos de levantamiento de 

información, discernimiento y almacenaje de la información, y análisis de ésta. No 
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obstante, cuando se realiza un análisis crítico, no nos podemos cerrar en una selección 

estandarizada y positivista, que genera una visión sesgada del problema. Optamos, en 

cambio, por visiones interdisciplinarias, que combinen el análisis semiótico con otros 

elementos pertinentes.  

 

Clearly, a criticial discourse analyst will approach research topics with a theorical 

predilection to highlight semiosis, but since this is inevitably a matter of initially 

establishing relations between semiosis and other elements, the theorisation of the 

research topic should be conceived of as an interdisciplinary (more specifically, 

transdisciplinary in the sense I have given to that term) process, involving a combination 

of disciplines and theories including CDA. (Fairclough, 2001, p.9) 

 

Otro eje importante a tomar en cuenta, son las estrategias del análisis que 

buscan tanto representar (descripción) así como imaginar (predicción) el discurso, 

pudiendo transformarse en un análisis “nodal”, en el sentido que articula en una forma 

particular otros discursos (Faircloug, 2001). No obstante, es importante considerar que 

no todos los análisis llegan a ser nodales. 

 

a discourse can only work in so far as it achieves a high level of adequacy with respect to 

the realities selectively represents, simplifies, condenses – in so far as it is capable (as 

these seem capable) of being used to represent/imagine realities at different levels of 

abstraction, in different areas of social life […] on different scales. (Fairclough, 2001, 

p.10) 

 

Como tercera premisa metodológica, encontramos que, dentro del sentido 

común, la forma de aproximación a un análisis crítico ha sido, generalmente, una crítica 

ideológica al discurso. No obstante, se pueden distinguir tres formas relevantes dentro 
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del análisis crítico: la ideológica, la cuál centra la atención en los efectos de la semiosis 

en las relaciones sociales de poder; la retórica, la cuál critica la persuasión y la 

manipulación en los textos o hablas individuales; y la estrategia crítica, la cual enfoca su 

atención en cómo la semiosis configura dentro de las estrategias utilizadas por grupos 

de agentes sociales para cambiar las sociedades en determinadas direcciones 

(Fairclough, 2001). 

 

One might see strategic critique as assuming a certain primacy in periods of major social 

change and restructuring such as the one we are going through now. This is not 

suggesting at all that ideological and rhetoric critique cease to be relevant, it is more a 

matter of their relative salience within the critical analysis. (Fairclaugh, 2001, p.12) 

 

En función de esto, proponemos analizar las estrategias compositivas como una 

forma de discurso, las cuales son conducidas por dos aspectos claves: las 

intencionalidades, es decir, los fundamentos ideológicos, y las razones, a saber, los 

objetivos políticos. Las primeras se responden bajo la pregunta del ¿Para qué? y los 

segundos bajo el cuestionamiento del ¿Por qué?. 
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Capítulo 4: Análisis de obras, discursos concretos y estrategias 
composit ivas emergidas. 
 

 Antes de iniciar el análisis mismo, necesitamos explicar los criterios bajo los 

cuales hemos realizado la elección de las obras, por cada autor que estudiaremos en 

este apartado de nuestra tesis, así como los discursos concretos o relatos sobre ellos, 

escogidos para los mismos efectos. 

 

 En cuanto a la elección de obra, como primer criterio, definimos que las piezas 

escogidas deberán tener una ligazón con una figura representativa de la historia de 

nuestro país, es decir, un nexo declarativo en el título o en las aclaraciones con un 

agente tercero que lo aterrice a una posible identidad territorial e intersubjetiva. Si no 

posee este criterio, se dispone como una segunda posibilidad que realice una 

referencia explícita de alguna expresión o forma perteneciente a la tradición de la 

música popular y/o folclórica chilena.  

 

 La idea de estos criterios es entender, cómo una obra con una supuesta relación 

(ya sea indirecta o directa) con algún ápice específico y demostrativo de la identidad 

chilena, especialmente popular y/o folclórica, posee o no un determinado tratamiento 

del concepto “lo chileno”, así como la forma de este tratamiento.  

 

 De todas formas, a modo de comparación, hemos establecido también el análisis 

de una obra más por compositor, las cuales no poseerán ninguno de los criterios 

detallados anteriormente, con el fin de vislumbrar si existe una regularidad en las 

estrategias compositivas o son sectorizadas a la intención que recae sobre la creación 

de una obra en específico. Esta demás decir que la elección de las obras deben ser 

parte del repertorio de los compositores a analizar.  
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 Ahora bien, en cuanto a los discursos, definimos como criterios: 1) la declaración 

debe ser realizada por un compositor consular en la creación y consolidación de la 

institucionalidad musical académica chilena; 2) debe ser referida a otros dos 

compositores contemporáneos a él, siendo, históricamente, uno de éstos consecuente 

con sus planteamientos políticos y otro disímil a los tales.  

 

 Es por esto que hemos definido el análisis de dos discursos de Domingo Santa 

Cruz, realizados en contextos similares, pero separadas en tiempo de realización. Las 

premisas para esta elección parten con develar las apreciaciones que posee Domingo 

Santa Cruz sobre los otros dos compositores, Alfonso Leng y Enrique Soro, con el fin 

de develar en el análisis, los aspectos tanto aestésico como poiéticos de los tres 

autores (idea desarrollada más adelante). 

 

 Hemos dispuesto también el análisis de un tercer discurso concreto, esta vez 

declarativo sobre el autor principal y temporalmente posterior a éste. Esto con el fin de 

encontrar una recurrencia o legado, proyectado en el tiempo, en la cultura institucional, 

afectando a sus participantes. 

 

 Establecido estos criterios, podemos comenzar el análisis, partiendo por el 

ámbito poiético-aestésico (análisis de discurso) y posteriormente con el ámbito neutro 

(análisis estilesmático-musemático). Lo que nos dará pié para establecer las estrategias 

compositivas (entendidas como un discurso musical) de cada uno de ellos y el posterior 

análisis crítico del discurso de éstas.  

 

 Como salvedad, en relación al análisis del discurso, cabe recordar que, como 

menciona Santander (2001), no existe tratado alguno sobre cómo realizar un análisis 
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del discurso, si no experiencias sobre este trabajo. En este sentido, nosotros 

presentamos un análisis que extrae de un relato o discurso concreto, frases relevantes, 

que nos sugieren, luego de una codificación y categorización, las directrices que guían 

las prácticas de los compositores (metacategorías). 

 

1) Ámbito poiético-aestésico  

 

a) Análisis de discursos concretos o relatos, sobre los compositores Domingo Santa 

Cruz, Enrique Soro y Alfonso Leng.  

 

Presentaremos, con el fin de ser analizados, dos relatos del compositor y 

fundador de la Sociedad Bach, Domingo Santa Cruz. Ambos discursos son dirigidos 

para representar las principales características de dos compositores chilenos 

contemporáneos a él, Enrique Soro y Alfonso Leng.  

 

El fin principal de analizar estos discursos, es vislumbrar cómo las palabras de 

Santa Cruz, desde una posición tanto aestésica y poiética, es decir, desde sus palabras 

como espectador de la obra de los dos compositores nombrados, constituyen  

lineamientos éticos y estéticos. Los cuales, posteriormente, se desplazan para ser 

fundamento institucional de la consolidación de la Facultad de Artes de la Universidad 

de Chile, permeando la formación y desarrollo musical en el tiempo, desde una mirada 

determinada. 

 

Por lo mismo, nuestro enfoque, como es declarado en nuestra hipótesis y 

objetivos de estudio, es entender como se concibe “lo chileno” en los fundamentos del 

ex Conservatorio Nacional de Chile, expresados en los discursos en cuestión, que han 
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guiado la forma de acunar, o no, aquel concepto en los cimientos de uno de los lugares 

más reconocidos de la formación musical académica chilena.  

 

Para la realización de este análisis, se siguió el procedimiento de la creación de 

una matriz de síntesis, la cuál triangula la codificación de frases claves, que son 

generadoras y muestras del ideario del relator, con la categorización y meta-

categorización de dichas frases.  

 

i) Discurso concreto de Domingo Santa Cruz sobre Enrique Soro 

 

Santa Cruz expuso estas palabras cuando era decano de la otrora Facultad de 

Ciencias y Artes Musicales de la Universidad de Chile, en honor al compositor Enrique 

Soro, en el momento en que se le concede el Premio Nacional de Arte en 1948. Si bien 

la intención pública de Santa Cruz es realizar un homenaje que destaque las virtudes y 

competencias de Soro por las que recibe el premio mencionado, las cuales están en 

concordancia con los lineamientos del relator; desde de lo implícito y/u oculto del relato, 

quedan segregados diversos elementos que componen el ethos de Soro en relación a 

su obra, así como también se develan declaraciones de principios, prejuicios y bases 

institucionales. A continuación, analizaremos algunos párrafos, los cuales explicarían el 

por qué de éstas aseveraciones que hemos hecho.  

 

"Nadie podrá negar que a partir de él, a partir de su obra, que era ya la creación 

de un auténtico compositor, empieza nuestro país a contar en el desenvolvimiento 

musical del mundo" (Santa Cruz, 1948; 4). 

 

Esta frase, localizada en la parte inicial del discurso de Santa Cruz, comienza 

señalando a Soro como pieza bisagra en la exportación y reconocimiento de la música 
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académica chilena en las redes musicológicas y de concierto mundiales. No obstante, 

esta aseveración trae consigo la separación de épocas o escuelas en la música chilena, 

menospreciando el valor de las anteriores, ubicando desde Soro (o desde lo específico 

que Santa Cruz destacaba de Soro) a la música chilena dentro de un status musical en 

relación a un tipo de canon compositivo y estético. En este sentido, el relato de Santa 

Cruz continúa separando aguas de corrientes musicales, desde la figura de Soro, 

explicitando la contraposición, desde su gusto, entre la música italiana y la música 

alemana, elevando un prejuicio sobre la primera, y elevando a la segunda como 

determinante identitaria: 

 

"Soro, sin embargo, se vuelve hacia la música pura. No llega a Chile con varias 

óperas fáciles […] sino que aborda las formas sinfónicas, la música de cámara, el lied" 

(Santa Cruz, 1948; 5).  

 

En relación de esto, continúa afirmando el status de una determinada música en 

función de un canon determinado, el de la música alemana:  

 

"Se coloca junto a la vanguardia del arte italiano y vuelve a Chile con una 

preparación seria y cimenta aquí lo que más tarde debíamos todos seguir: que el centro 

de gravedad de nuestra vida musical está en el concierto antes que el teatro" (Santa 

Cruz, 1948; 5). 

 

No obstante, Domingo Santa Cruz, luego de esta elevación de la figura de Soro 

en relación a determinados aspectos que definen las concepciones de música que 

debía proseguir las instituciones musicales de nuestro país, efectúa un alejamiento de 

la figura de Soro debido al prejuicio que sostenía sobre la opción identitaria que 
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emprendería en su trabajo el compositor comentado. Ello se devela, de manera sutil, en 

la siguiente frase: 

 

"Soro pudo y aun debió ser distinto, no lo fue porque en él había el alma de un 

músico con otras aspiraciones"  (Santa Cruz, 1948; 5). 

 

Luego de esto, es cuando Santa Cruz deja el comentario sobre la obra de Soro y 

realiza una alusión directa al status de la música desarrollada en América, denotando 

las características omitidas que demanda un canon: 

 

"Todas las naciones americanas padecieron por igual del encandilamiento 

operístico […] apreciaron más la forma que el fondo, más la ejecución que lo ejecutado, 

más al cantante que al compositor"  (Santa Cruz, 1948; 5). 

 

Lo cuál se afirma, en la figura de Soro y su consecuente influencia en los 

caminos que recorrería la música académica en nuestros tiempos, con lo siguiente: 

 

"Soro cultiva la música pura. No sólo la compone sino que da conciertos, ejecuta 

y hace ejecutar toda clase de obras"  (Santa Cruz, 1948; 5). 

 

Como el canon y la identidad musical se afirman en determinadas figuras, es lo 

que se demuestra en este discurso concreto, no muy extenso, de Santa Cruz sobre 

Soro, dándonos evidencias que una mirada aestésica devela elementos poiéticos por 

parte de quien realiza el relato y quién es objeto del comentario. En este sentido, vemos 

como Soro se sitúa en oposición a Santa Cruz, cuestión que no es develada (en 

explícitamente y en profundidad) por éste. Se podría inferir que esa distinción se ubica 

en la forma que trata Soro un imaginario identitario, mediante ciertos recursos de la 
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música académica de concierto (preferencia de Santa Cruz), que es distinto a los que 

pregonaría los compositores de la línea de la Sociedad Bach. Esta cuestión será 

develada más adelante en el análisis formal y el análisis crítico.  

 

ii) Discurso concreto de Domingo Santa Cruz sobre Alfonso Leng 

 

Este relato fue pronunciado en el Salón de Honor de la Casa Central de la 

Universidad de Chile, en el momento en que se le es concedido el Premio Nacional de 

Arte en Música al compositor Alfonso Leng. Donde la referencia que realiza Santa Cruz 

sobre Alfonso Leng dista con la realizada a Enrique Soro en, entre otras cosas, la 

extensión que realiza para homenajearlo, así como los aspectos que busca destacar, 

teniendo una cercanía en él como su fuera su propia obra. Se puede inferir en que Leng 

se enmarcan los caminos identatrios y canónicos que, según Santa Cruz, eran los que 

debía proseguir las instituciones correspondientes.  

 

Soterradamente, Santa Cruz realiza una caricatura de la determinante geográfica 

de nuestro país y la cultura popular que se desenvuelve en él, la cuál tiene la “gracia” 

de recibir a una figura que se volvería consular en el área de la música, generando 

ejemplos y escuelas que servirían para la consolidación de un modelo en la música 

académica chilena. 

 

"Cuento que debe figurar entre las muestras del favor que, dicen, la Providencia 

ha solido tener para con este lejano y caprichoso país" (Santa Cruz, s/f; 9) 

 

En relación a esto, Santa Cruz continúa señalando en Leng, una figura en la cual 

habita un ideal musical que se contrapone a otra identidad, estableciendo un 

menoscabo de esta última mediante la supuesta superioridad de la primera.  
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"El joven Leng había nacido músico. Las dos lejanas y apartadas comarcas del 

viejo mundo de que procedía lo hicieron venir a la vida con misteriosas tradiciones 

ancestrales alejadas de toda posibilidad de tener la música como un arte de diversión o 

de vanidad" (Santa Cruz, s/f; 10). 

 

Consecuentemente, señala posteriormente el imaginario que sostiene la 

identidad musical que proyecta Leng y que vive en su ideal de música. 

 

"El arte estaba para él ligado a las emociones de la vida, sintió que el hombre no 

canta para entretenerse sino para expresar emociones en que la palabra queda corta. 

En Leng hubo una actitud hacia la música cercana a lo religioso y a lo filosófico" (Santa 

Cruz, s/f; 10). 

 

Esta idea se canoniza en una especie de institucionalidad musical, una 

institución de facto, un grupo cerrado que establecía redes y lineamientos para 

proyectarlos a la música académica nacional.  

 

"La pequeña revista que "los Diez" editaron es hoy una reliquia preciosa en 

nuestra cultura. En "los Diez" había ese ambiente de grupo casi oculto que, entre broma  

y serio, formó verdaderos apóstoles. Entre los que también nos llamábamos hermanos, 

los 'hermanos bach'" (Santa Cruz, s/f; 12). 

  

Ideas que figuraban los compositores pertenecientes a aquél grupo, que 

posteriormente se convertiría en la llamada Sociedad Bach, establecerían la 

importancia y/o degradación de determinados conceptos en relación a otros, 

configurándoles un status desde el canon proyectado por aquella institucionalidad.  
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"Lo que es Leng es un intelectual, un pensador, un verdadero 'hombre de 

pensamiento', para quien todo lo que suene a artesanía, a rutina, está vedado. Por eso 

para quien todo lo que suene a artesanía, a rutina, está vedado" (Santa Cruz, s/f; 13). 

 

En este sentido, la referencia que realiza Santa Cruz, ya avanzado su relato, 

sobre compositores insignes de la música académica, tales como Beethoven y Bach, en 

referencia a la dificultad que enfrentaron sobre la profesionalidad y especificidad del 

músico, indica la distancia que marca su ideario musical con la música cercana a la 

cultura popular y/o folclórica.  

 

"Esta idea de que los músicos han de servir para todo, atormentó ya a 

Beethoven, que soñaba con escribir óperas y aun a Bach, que tampoco logró salir 

airoso en un estilo vocal profano" (Santa Cruz, s/f; 15). 

 

Es así como Domingo Santa Cruz, a partir de la figura de Leng y del imaginario 

musical que sostiene, destaca en las siguientes dos frases, alguna de las 

características que debiera tener la música académica. Esto es, tanto en forma musical 

como en idioma.  

 

"La canción, el 'lied', la expresión tan puramente romántica, tan apropiada para 

un alma que siente la música al lado de la literatura" (Santa Cruz, s/f; 15). 

 

"Los textos sobre los cuales compone, escogidos con gran cuidado o escritos por 

él mismo, están, por lo general en lengua francesa o alemana, más que todo alemana" 

(Santa Cruz, s/f; 15). 
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Lo que hemos hablado sobre esta figuración de un cierto ideal en un compositor, 

decanta en la ejemplificación en una obra, la cuál marca, según Santa Cruz, un hito que 

separa los dominios de la música académica entre un canon a seguir y uno pasado.  

 

"Con 'Alsino' la música chilena salía de la moda italiana y adquiría un tono 

universal, que nos distinguiría en adelante" (Santa Cruz, s/f; 15). 

 

Se desprende una necesidad de guiar la música académica chilena hacia un 

espacio tiempo lejano, con aires de una supuesta grandeza, dejando de lado la 

cercanía de la música con raíz en nuestro país, cuestión que ni es mencionada. Por 

tanto, sólo desde el discurso concreto, “lo chileno” no sería tratado directamente, si no 

más bien implícitamente, siendo algo a mejorar o a abstraer.  

  

iii)  Discurso concreto de Luis Merino sobre Domingo Santa Cruz 

 

En agosto de 198612, el musicólogo Luis Merino llevo a cabo este relato en la 

ceremonia donde se rendía homenaje a Domingo Santa Cruz, en el contexto de la 

publicación de los Anales de la Universidad de Chile, en el Salón de Honor de la Casa 

Central de dicha institución. El fin de este homenaje era recalcar la figura de algún 

personaje, “cuya obra hubiese adquirido relevancia en su importancia cultural y 

trascendencia nacional e internacional” (Merino, 1988: 49). 

 

Es aquí donde Merino subraya diferentes aspectos a destacar del proseguir 

institucional y la vida compositiva de Domingo Santa Cruz. Sobre el primero, Luis 

Merino menciona lo siguiente:  

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
12 El discurso fue publicado por la Revista Musical Chilena en el año 1988, edición Nº169.  
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“[…] el quehacer de don Domingo tuvo como base fundamental un enfoque de la 

música que se entronca con la tradición seminal de la cultura de Occidente” (Merino, 

1988: 49).  

  

 Esta mirada de la tradición occidental la podemos localizar bajo el imaginario 

compositivo propio del compositor, formando parte de su identidad individual, dejando 

un vasto repertorio de obra sobre este paradigma. No obstante, la podemos destacar 

como una línea académica, bajo la cual obtuvo reconocimiento a la hora de consolidar 

un determinado espacio institucional. De cualquier otra forma, existe una especie de 

herencia que se rescata desde las palabras de Merino, la cual ha permeado a los 

músicos (cualquiera sea su especialidad) posteriores a Santa Cruz. En este sentido, 

Merino señala: 

 

 “[…] la música […] fue conceptuada […] como una ciencia, un arte o una técnica, 

que permita la creación o ejecución de la Música de acuerdo a reglas, a la armonía, o a 

la verdad” (Merino, 1988: 50). 

 

 Este extracto señala no solo una vertiente técnica/científica o positivista bajo la 

cual se puede entender la música, sino también una mención a un pensamiento que 

sostiene una posible normatividad y adecuación de y a un status musical determinado. 

La palabra verdad genera el punto más fuerte de aquella frase, ya que da a entender 

que el canon instaurado por Domingo Santa Cruz generó repercusiones a futuro.  

  

“La trayectoria de don Domingo como compositor-poeta que lo lleva a ocupar un 

sitial de importancia en la música chilena, toda vez que una gran parte de su música 

vocal está escrita sobre textos propios” (Merino, 1988: 57).  
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Aquí se evidencia explícitamente el revuelo que ha tomado la figura de Santa 

Cruz, pero también la identidad musical que conducirá su obra, donde resalta la figura 

central del compositor y la emocionalidad que busca impregnar, dentro del hecho 

musical mismo.   

 

2) Análisis Neutro 

 

b) Análisis Estilesmático-Musemático 

 

Para desarrollar este ámbito del análisis de manera amplia, buscando realizar 

una triangulación con el análisis de los discursos concretos previamente realizados con 

el fin de establecer las estrategias compositivas, analizaremos dos obras para piano y 

voz, y una para piano solo. Las tres son de los autores ya comentados anteriores, a 

saber: las dos primeras son, una de Domingo Santa Cruz y otra de Alfonso Leng, y la 

tercera es del compositor Enrique Soro.  

 

El camino trazado es llevar a cabo un análisis que busque ciertos elementos 

posiblemente característicos de la música con raíz popular o folclórica chilena, desde la 

problematización de la identidad estudiada en el capítulo 2, Marco Teórico. Estos 

elementos pueden mostrarse como una representación directa del fenómeno en sí, es 

decir, una transcripción o citación de alguna expresión musical, o bien, puede tratarse 

de la creación de un referente a partir de un imaginario de “lo chileno”. Por tanto, 

podríamos reconocer posibles elementos típicos o similares, que otorgan, desde la 

hermenéutica, un sentido de acercamiento o alejamiento a un discurso estético-ético 

determinado.  
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i)  “Quiéreme Chinita mía”, Tonada II de “Dos tonadas chilenas” (1923), de 

Enrique Soro.  

 

Esta tonada, la cuál inicia con una indicación de “lentamente” y se encuentra en 

armadura de Re Mayor, tanto como en métrica de 3/4, inicia con una frase a modo de 

motivo, el cual es la base para el desarrollo posterior de la obra. Esta frase de dos 

compases, si bien tiene división de tres cuartos, posee un desplazamiento melódico, en 

el primer compás, que hace ilusión a una métrica de 6/8, para luego, en el segundo 

compás, marcar el pulso de 3/4, generando la impresión de una hemiola, movimiento 

típico de las tonadas y las cuecas.  

 

 
 

 

  Como mencionamos, el motivo va desarrollándose pero sin perder la forma de 

manera total, siempre haciendo referencia a su inicio, marcando permanentemente esta 

ilusión rítmica de la tonada chilena.  
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Ya avanzada la tonada, comienza una segunda sección más rápida (“Piu 

Mosso”), marcando las dos partes que tienen las tonadas en general, en la cuál, si bien 

posee un desarrollo armónico más complejo que la primera, sigue con la frase a modo 

de hilo conductor, tanto en la voz aguda como en la voz grave.  

 

 
 

 

Realiza variaciones rítmicas, marcando contratiempos y haciendo referencia al 

acompañamiento del pandero con las semicorcheas agrupadas de a tres (en 

contratiempo) o cuatro (en cuartina).  
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 Posteriormente, retoma a una tercera parte, a modo de A’, la cuál posee un 

carácter similar a la primera parte, menos compleja en armonía (en cuanto a su 

densidad sonora) en relación a la segunda parte de la tonada, siguiendo con el hilo 

conductor que ofrece el motivo expuesto al inicio.  

 

 
 

 

 La tonada finaliza con una especie de coda, la cuál se compone de la primera 

parte de la frase, marcando a un más la referencia rítmica que guió la tonada.  
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 Desde el aspecto melódico, no se aprecia una citación directa proveniente de un 

trabajo recopilatorio, vislumbrándose una cercanía a la utilización de musemas creados 

a partir de una imaginario sonoro del compositor, y del colectivo donde se pone en 

comunicación la obra. Ahora bien, en cuanto al aspecto rítmico, podemos observar la 

utilización de fórmulas que hacen alusión a las características rítmicas de la tonada y la 

cueca, emulando la percusión de éstas. Sumado a esto, podemos agregar la utilización 

de ciertas notas “accidentales” o fuera de la tonalidad, que aparenten cierta 

desafinación o la no búsqueda de precisión, que demuestran los cantores de la cueca y 

la tonada13. En este sentido, podemos encontrar en esto último la utilización de ciertos 

estilemas, los cuáles son desarrollados mediante técnicas y recursos de la música 

académica con carácter europeo-romántico.   

 

Donde tampoco logramos establecer estilemas recopilados o transportados, 

aunque posiblemente musemas de tipo “ritual”, es en la obra “Danza Fantástica” (1916), 

tercer movimiento de la “Suite para gran orquesta de arcos” de Enrique Soro.  

 
	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
13 Desde nuestro punto de vista, tanto la tonada como la cueca, no demuestran poseer un 
requisito de precisión y perfección en la ejecución de los instrumentos, así como del canto. Más 
bien, persiguen la expresión de su cultura mediante este tipo de música. Por tanto, lo central no 
sería la música en sí misma, si no el todo de su expresión que proyecta su cultura.  
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La obra se desarrolla a partir de un motivo más bien rítmico, el cual, 

posteriormente sigue con pequeñas variaciones y de viajes tímbricos entre los 

instrumentos de la orquesta. Posee una característica ritual, en tanto es marcadamente 

rítmica y de énfasis en cada tiempo del compás.  

 

 En la obra podemos apreciar, desde los más evidente, un gran desarrollo 

orquestal, con manejo tímbrico y recursos propios de la música occidental, 

específicamente de concierto. No obstante, en la comparación con la pieza analizada 

anteriormente, encontramos una similitud en cuanto a la creación y construcción de la 

obra en sí.  

 

 Tanto la “tonada” como la “danza” demuestran una guía de un motivo inicial sin 

gran desarrollo posterior, pero que son creados con directa relación a la declaración 

expresada en el título de la obra, es decir, con la demostración de un imaginario. En 

este sentido, podemos vislumbrar un énfasis musemático en las obras de analizadas 

Enrique Soro. 
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ii) “Cima” (1934), para canto y piano, de Alfonso Leng y poema de Gabriela 

Mistral.  

 

Según las indicaciones iniciales del compositor, la obra se encuentra en una 

armadura de Fa# mayor, así como una métrica de 4/4. También destaca el tempo 

especificado: Largo (negra = 48). Ahora bien, ya analizando la obra en sí, esta 

comienza con una introducción del piano, el cuál realiza una figuración extensa con 

tresillos de corchea. Tomando en cuenta el tempo, se puede inferir una división ilusoria 

de 6/8, considerando los tiempos fuertes y la agrupación de los tresillos.  

 

 
 

Ya iniciado el canto, el piano continúa con un desarrollo similar al expuesto en la 

introducción, provocando que en algunos momentos de la obra se generen hemiolas 

entre la voz y el piano.  
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Ahora bien, esta obra no presenta un desarrollo de motivo de manera expresa, 

dando espacio a un acompañamiento que refuerza la melodía del canto, ayudándola a 

la expresión buscada según la melodía se eleva o desciende, destacando el aspecto 

emotivo.  

 

 
 

La armonía no destaca por ser tensional, pasando por largos pedales de 

variaciones de Primer Grado o IV grado. En adición a esto, la melodía de la voz no 

posee grandes variaciones rítmicas, describiendo en su generalidad la misma curva 

melódica a modo de arco.  
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La obra termina con el piano solo, desarmando la rítmica mediante la utilización 

del recurso del ritardando, aumentando su cercanía a un desarrollo emotivo de la obra, 

aprovechando los recursos de la música académica con sentido europeísta.   

 

 
 

No se aprecia, tras el análisis de la obra, una referencia explícita a estilemas o 

musemas correspondientes al imaginario sonoro de expresiones musicales de la 

música popular y/o folclórica chilena. Si bien, se puede observar ciertos aspectos 

rítmicos que podrían hacer alusión a ciertas fórmulas que refieran a ello, no son 

concluyentes a la hora de definir un uso explícito de características de la música 

mencionada. Por el contrario, se ve el desarrollo de una idea musical con carácter 

europeísta-alemán: el Lied; aprovechando un poema de una figura de renombre dentro 

de la literatura nacional. 

  

 Una obra similar, aunque destinada sólo al piano, son las “Doloras” (1914). En 

este caso, hemos analizado la Nº 1 y 2, para que sirvan de comparación a la obra 

anteriormente estudiada.  

 

 En ambas no se aprecian ni estilemas recopilados o musemas creados a partir 

de un imaginario. En cambio, si se presencian motivos que conducen la obra en función 
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del desarrollo compositivo y la expresión buscada. En este sentido, la armonía y manejo 

de la composición es destacable en estas obras, tanto como en la pieza “Cima”.  

 

La Dolora Nº 1 se aprecia un desarrollo expresivo desde una figuración en la 

mano izquierda y acompañamiento armónico en la derecha. 

 

Inicio: 

 
 

Sector de mayor evolución: 

 
 

 Mientras que, la Dolora Nº 2 presenta una clara forma ABA’ más una coda.  

 

Frase 1 
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Frase 2 

	
   	
  
	
  

El desarrollo de la forma y la demostración de un manejo compositivo, bajo los 

recursos de la música occidental, es lo que se desprende de comparar el análisis de la 

primera obra con lo principal de la segunda. Mas no un desarrollo del concepto de “lo 

chileno”, ya sea en concreto o abstracto.  

 

iii) “Piececitos” (1928), para canto y piano, de Domingo Santa Cruz (poema de 

Gabriela Mistral). 

 

La obra posee armadura de La bemol mayor y se encuentra en una métrica de 

2/4, la cual en algunos pasajes se intercala con momentos en 3/4. Con estos compases 

simples, el piano muestra un acompañamiento basado en corcheas y acordes por cada 

una de ellas, realizando escalas y movimientos graduales. Podemos entender esta 

elaboración desde la indicación en el inicio: “con cierto movimiento (tiernamente)”.  
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En cuanto a la voz, presenta una especie de fraseo que se describe en la línea 

melódica que interpreta, la cuál no se desarrolla tan extensamente pero se repite y 

varía en diferentes momentos de la obra. Este motivo esta compuesto principalmente 

por tresillos, los que, en relación al acompañamiento del piano, genera hemiolas, que 

son características de estilos como la tonada o la cueca.  

 

 
 

Mediante avanza la obra, ésta se complejiza en términos rítmicos. Manteniendo 

una ilusión de la métrica de 6/8 en cuanto a agrupación de figuras en el piano bien 

marcadas, mientras que la voz deja por momentos los tresillos.  
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Más adelante continúa el movimiento figurativo y de arcos de melodía, lo que da 

paso a un pequeño interludio realizado por el piano. 

 

 
 

Ya retomando el canto, en métrica de 3/4, el piano realiza un acompañamiento 

“galopeado”, dando la impresión de ciertos ritmos nortinos como de trote, mientras la 

voz efectúa la frase motívica.  
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La obra concluye simplificando la rítmica, volviendo a un tempo lento, 

destacando la expresividad buscada a lo largo de ella.  

 

 
 

Como en la obra de Alfonso Leng, esta pieza de Domingo Santa Cruz no posee 

una referencia explícita de la música de raíz popular y/o folclórica chilena, evidenciando 

una propuesta con carácter eurocentrista, donde se destaca la cantidad de anotaciones 

e indicaciones realizadas por el compositor a lo largo de la obra. Esto no 

necesariamente indicaría un no desarrollo de la idea de “lo chileno”, es decir, podría 

significar una tratamiento según una visión de identidad alterna. A continuación, 

podremos profundizar sobre esta cuestión, cuando realicemos una explicitación de las 
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estrategias compositivas emergidas del proceso llevado a cabo y el posterior análisis 

crítico de éstas.  

 

En cuanto a la comparación, hemos escogido dos inicios de dos obras de 

Domingos Santa Cruz, la pieza “Galante” de la obra “Viñetas” (1927) y la parte 1 

“Presentimientos” de la obra “Preludios Dramáticos” (1946). 

 

En cuanto a la primera, encontramos la presentación de figuras rítmicas que se 

pueden encontrar en los estilos de la cueca y la tonada, pero como la expresión popular 

y/o folclórica de esos estilos no se subsume a una figura, se presenta amén de la 

composición misma, figurando lo que el compositor busca en sus indicaciones, y no 

como el desarrollo de un estilema o un musema.  

 

 
 

En la segunda obra, encontramos una desarrollo similar con la misma presencia 

de figura, no obstante, posee un desarrollo consecuente con lo demostrado en las 

anteriores composiciones analizadas. La parte 1 de los “Preludios Dramáticos” poseen 

una complejidad demostrada tanto en la armonía como en la orquestación, en fin de 

crear una “masa” que sirva para la emocionalidad buscada.  
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De la obra principal que hemos analizado, así como las otras dos comparativas, 

emerge el manejo de la orquestación e instrumento, destacando por sobre todo al 

compositor más que a la posibilidad de lucimiento del intérprete.  
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3) Estrategias Compositivas y Análisis Crítico del Discurso 

 

Después de realizar este estudio, desde un nivel poiético-aestésico (análisis del 

discurso) y un nivel neutro (análisis estilesmático-musemático), las estrategias 

compositivas emergidas que hemos podido observar, según el trabajo de cada 

compositor, son las siguientes. 

 

a) Enrique Soro 

 

Hemos podido establecer, en relación a la primera pieza estudiada y el relato 

realizado sobre su persona por Domingo Santa Cruz, que el compositor Enrique Soro 

Barriga demuestra una búsqueda por la representación explícita, a través de recursos 

compositivos ligados a la música académica occidental, de una forma musical ligada a 

la tradición folclórica y/o popular chilena. Esto se realiza a través de un imaginario 

sonoro personal puesto en práctica a la hora de componer. ¿Cómo concreta dicho 

imaginario, entonces, Enrique Soro?. 

 

Es relevante el título de la pieza, en tanto nos da guía sobre las intenciones 

estéticas, éticas y musicales del compositor. En función de eso, se puede observar la 

utilización de series o secuencias rítmicas, así como utilización de métricas y 

disposiciones de figuras, que se pueden encontrar en la música antes mencionada. No 

obstante, se encuentra todo bajo la lógica de la música académica occidental, en tanto 

armonía, escritura, indicaciones. En ese sentido, el compositor, si bien declara 

componer una “tonada”, el resultado es más bien una re-significación y recreación de 

dicha expresión musical.   
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Si bien, la tonada de Soro muestra recurrentemente una frase melódico-rítmica a 

lo largo de su extensión, muy similar a las melodías de las tonadas o las cuecas que se 

pueden encontrar en la memoria cultural de las personas que practican dichas 

expresiones, esta se encuentra desarrollada bajo la variación y bajo la pregunta-

respuesta.  

 

En este misma lógica, la tonada compuesta por Enrique Soro, presenta dos 

partes, muy similares a la tonada folclórica chilena, no obstante, el compositor termina 

por conformar una forma canción (ABA’) más coda, diferente a la expresión popular, 

carente de una forma intencionada estéticamente.  

 

Ahora bien, en la segunda obra analizada, podemos comprender que no se basa 

sólo en un imaginario para crear, si no que, en base a los musemas emergidos, sus 

obras son construidas a partir de imaginarios que sustentan la concreción de la idea. 

Encontramos dos posibles: el imaginario patrimonial y el imaginario (pseudo) ritual. El 

primero podemos comprenderlo desde la búsqueda de una sonoridad cercana a las 

raíces folclóricas y/o populares que encarnan la tonada y la cueca. La segunda, desde 

un énfasis rítmico constante y paralelo, el cual podría aludir a una forma ritual o generar 

la sensación tántrica de éstos.  

 

b) Alfonso Leng 

 

En cuanto a las estrategias emergidas del trabajo de Alfonso Leng, podemos 

determinar que no se encuentran representaciones explícitas, bajo estilemas o 

musemas, de la música con carácter folclórico y/o popular chileno. Por el contrario, se 

observa una intención de generar un discurso musical que establezca una estética 
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lejana al patrimonio folclórico y/o popular chileno, así como a ciertas músicas europeas, 

centrándose en determinadas formas de componer cercanas a la música alemana.  

 

Podemos observar dicha premisa en función del desarrollo de una forma cercana 

al lied, utilizando un texto acompañado por la música desde las emociones 

representadas. Si bien, se puede observar en la pieza compuesta por Leng, polirritmias 

como la hemiola, cercana la música popular y/o folclórica chilena, así como una métrica 

implícita de 6/8, Leng no desarrolla un acompañamiento del poema, más bien, lleva a 

cabo una forma musical donde el texto es el funcional.  

 

En este sentido, Alfonso Leng busca demostrar la capacidad compositiva del 

creador, en función de determinadas formas que son consecuentes con un discurso 

estético determinado. Cuestión que se reafirma con el análisis de la obra comparativa 

que escogimos, tomando en cuenta que ésta no posee ninguna relación, bajo los 

criterios escogidos, con la identidad chilena.  

 

c) Domingo Santa Cruz 

 

 En cuanto a las estrategias emergidas en función del trabajo de Domingo Santa 

Cruz, podemos observar una similitud en relación a la propuesta de Leng. Si bien 

podemos observar algunos “supuestos” estilemas rítmicos propios del 6/8, hemiolas 

explícitas e implícitas, divisiones ilusorias de la métrica ya mencionada, no existe 

alguna cercanía explícita a forma de la tradición popular y/o folclórica chilena. Por el 

contrario, desarrolla una mirada musical donde el compositor se posiciona como el 

centro de la disciplina musical y donde la forma es su relato. 
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 Al analizar tanto su discurso como la obra de su autoría, podemos considerar 

que la música (en general) se desarrolla de manera principal, dejando a la voz y el texto 

en un rol secundario, de relativa simpleza en cuanto ejecución, dándole la tarea de ser 

un acompañante en lo emotivo que declara. 

 

 La pieza no posee grandes desarrollos motívicos, si no más bien una creación 

armónica que destaca el trabajo del compositor, más que la ejecución posterior del 

intérprete. En este sentido, no busca representar lo que expresa un texto o crear a partir 

un imaginario sobre la tradición de la música folclórica y/o popular chilena, si no 

desarrollar un estética en particular ligado a una música pertinente a otro contexto 

cultural.   

 

 Los inicios de las otras dos obras que escogimos de Domingo Santa Cruz ponen 

centro aún más a la figura del compositor y su especificidad, entendiendo que no existe 

un desarrollo mayor de un instrumento “solista”, si no más bien el resaltar de la obra en 

sí misma.  

 

Se desprende del trabajo ya realizado específicamente con el ámbito poiético-

aestésico y el ámbito neutro, buscaremos comprender la intencionalidad y la razón, es 

decir, el para qué y el por qué del tratamiento, o no, del concepto de “lo chileno” en las 

estrategias compositivas, observando si existe alguna forma de legitimación entre 

discurso y propuesta musical. En este sentido, vale la pena ligar este análisis con lo 

político e ideológico esgrimido por cada compositor estudiado, identificando una 

similitud entre el trabajo de Santa Cruz y Leng, los cuales difieren con respecto a lo que 

presenta Soro.  
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En función de esto, podemos ubicar que: dentro del para qué, Enrique Soro 

tendría como objetivo el validar un determinado “imaginario patrimonial” (en el cuál 

podemos ubicar a la música popular y/o folclórica chilena) dentro y desde de la música 

académica. En este sentido, podemos sostener una relación de legitimación de una 

determinada forma de “lo chileno” desde un canon musical externo, en otras palabras, 

el posicionamiento musical a partir de un tercero. En cambio, tanto Domingo Santa Cruz 

como Alfonso Leng, buscarían la instauración de un imaginario estético, ligado a una 

identidad y cultura musical que se ubica en un espacio-tiempo lejano al ámbito en que 

ellos se desenvuelven. Dentro de esta opción no encontramos una opción que trate “lo 

chileno” desde una opción de expresión identitaria surgida en el territorio, por el 

contrario, encontramos una opción de conformación de este concepto desde una 

mirada identitaria externa, tratando de recrear y resignificar “lo chileno”, modificando el 

sentido común que pesa sobre éste.  

 

Para conseguir éstas intencionalidades se requiere de un fin político, el cuál es la 

creación de lineamientos institucionales y pedagógicos que tengan un correlato en la 

práctica compositiva. Es decir, era necesario, por parte de Alfonso Leng y Domingo 

Santa Cruz, expresar en sus composiciones sus intenciones, llevando a cabo un 

cambio en las estructuras políticas que cimentan la comunicación y la reproducción de 

su tipo de composiciones. Por consiguiente, era necesario una nueva delimitación de 

las relaciones culturales y sociales que sostienen una institucionalidad, en este caso, la 

academia, lo cuál se ve reflejado tanto en las diferencias discursivas y composicionales 

entre Soro y Leng-Santa Cruz.  

 

En resumen: 1) Existe una relación de legitimación entre la propuesta musical y 

el discurso de los compositores que se refleja en el análisis, según el discurso estético 

que posean los compositores, para instalar una determinada intencionalidad. “Desde 
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este punto de vista, la fuerza de las representaciones se da no por su valor de verdad o 

de correspondencia discursiva con lo real, sino por su capacidad de movilizar acciones 

y de producir reconocimiento y legitimidad social” (Subercaseaux, 2004: 275). 

 

No obstante, 2) no se puede sostener que exista un tratamiento de “lo chileno” 

que tome directamente la música chilena desarrollada desde un territorio popular, 

provocando que dicho concepto se mantenga ambiguo y carente de un tratamiento 

“tangible” o “visible” desde un referente concreto. En este sentido, la creación a partir de 

este concepto, según lo analizado, se desenvolvió fundamentalmente a través de 

imaginarios en relación a él.  

 

En cuanto régimen de representaciones, el imaginario es una proyección mental que no 

reproduce lo real, pero que, sin embargo, induce a pautas de acción que operan en la 

realidad. Los imaginarios están sujetos a disputas y aquellos que se imponen expresan 

una supremacía lograda en una relación sociohistórica de fuerzas. El poder simbólico de 

hacer creer algo sobre el mundo y de utilizar un régimen de representaciones implica un 

cierto control de la vida social, y expresa, por lo tanto, una situación de dominio y 

hegemonía. (Subercaseaux, 2004: 275). 
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Conclusiones 

 

La dificultad que nos presupone concluir un trabajo es, principalmente, la duda si 

se logró tanto responder a la hipótesis como cumplir los objetivos. Más aún, haberlo 

hecho de manera amplia y crítica como nos proponíamos en un inicio. De cualquier 

manera, pensar en concluir de manera absoluta, dando por cerrado un tema, es no 

comprender la complejidad de los temas presentados, y como éstos varían 

constantemente, más aún bajo el estudio realizado sobre ellos. Por tanto, quedarán 

espacios abiertos y abrirán nuevos temas, inclusive intencionados con el fin de generar 

preguntas que motiven nuevas generaciones de conocimiento y proyectos para poner 

en práctica en alguna determinada comunidad. Es por ello que nos referiremos, en este 

último trazado, sobre lo surgido del trabajo realizado.  

 

Lo más cercano a un resultado fue visto en el análisis del discurso crítico de las 

estrategias compositivas, llevado a cabo en el capítulo 4, donde logramos entender 

tanto las intencionalidades y las razones tras las estrategias compositivas de los 

compositores analizados. Pero todo esto comenzó dándonos un piso base que sirva 

como premisa: el entender la cualidad de nuestro objeto de estudio y su funcionamiento 

en el mundo. Esta consideración, que proviene de nuestra reseña sobre Stuart Hall y 

los estudios culturales, nos permitió establecer tres conceptos claves para nuestro 

trabajo: el discurso, tanto como concepto y concreción; la legitimación, desde la 

consolidación a partir de un canon, así como la omisión sobre un subalterno; y la 

identidad, que nos permitía entender posibilidades estéticas, en esta caso, en relación a 

“lo chileno”. 

 

Estos conceptos fueron posteriormente analizados, teniendo como consideración 

que tanto relatos (discursos concretos) y estrategias compositivas pueden ser 



	
   113	
  

analizados como discursos, así como las propuestas musicales (concreciones de las 

estrategias) desde los estilemas y musemas. Esto nos posibilitó encontrar posibles 

tratamientos de opciones identitarias, las cuales fueron adoptadas por los compositores 

analizados. Es decir, tanto la palabra como la música poseían significados, los cuales, 

desde la experiencia y el sentido, representaban (sígnicamente) una opción identitaria 

determinada.  

 

Dentro de los aspectos que se han logrado desmitificar, según lo correspondiente 

a lo estudiado, es la estética como la única razón de la creación musical. No podemos 

negar que existan espontaneidades y búsquedas de belleza que guíen el trabajo 

compositivo, pero ante todo, son razones intelectuales y políticas las que, por sobre 

todo, permean las intenciones. En otras palabras, no existe estética que no posea una 

política detrás suyo, la cual se arma a partir de un imaginario cultural. Como 

ejemplificación, esto lo encontramos desde las propuestas de Enrique Soro hasta las de 

Alfonso Leng y Domingo Santa Cruz. Aunque quedó demostrado que buscaban fines 

diferentes, poseían horizontes ideológicos y objetivos políticos a la hora de esgrimir sus 

composiciones.  

 

Ahora bien, no todas las propuestas y discursos, necesariamente, se 

transformarán en lineamientos pedagógicos e institucionales, pues eso dependerá de 

los procesos que transformen los discursos en pensamiento hegemónico. Estos 

procesos, como logramos entender, son permitidos según un cierto canon que se 

desarrolla en el espacio en que se pone en práctica las propuestas y los discursos. El 

canon, por tanto, es generado por, entre otras cosas, las figuras de representación que 

se instalan en determinados espacios, especialmente institucionales, así como la 

omisión de otras personalidades que se configuran como subalternas a ese 

determinado canon.  
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 De cualquier manera, la misma claridad que alcanzamos respecto a este punto, 

es el que nos nubla el tema del concepto de “lo chileno”, el cual nunca es definido con 

claridad en nuestro trabajo. Al quedarse, este concepto, inevitablemente en la 

abstracción y la concreción relativa por parte de los compositores -Enrique Soro buscó 

desarrollar ciertas expresiones y/o figuras, desde la intencionalidad, que poseen 

referencia con la identidad popular y/o folclórica chilena, mas no las concreta como tal; 

y Domingo Santa Cruz con Alfonso Leng apelaban más bien a “lo nacional”, en pos de 

la “correcta” construcción estética que debería seguir el país, en cuanto a su música-, 

“lo chileno” se ve en la disputa por parte de banderas identitarias que enarbolan las 

propuestas y discursos que materializan el canon establecido o el contracanon. 

 

En nuestro subconciente, con cierta ingenuidad, sosteníamos “lo chileno” desde 

las construcciones identitarias populares y/o folclóricas. No obstante, a la hora del 

análisis, emergieron más bien re-significaciones de expresiones con raíz en lo popular 

y/o folclórico. Esta propuesta nos apela más bien a la composición desde determinados 

imaginarios, posibilitando la relativización del concepto y no su definición. Ahora bien, 

esta cuestión también acentúa la aseveración de qué, detrás de ello, existen ideologías 

y políticas que construyen la adopción de determinados imaginarios de “lo chileno”, las 

cuales son expresadas en discursos y concretados en propuestas musicales. 

 

Ahora bien, otro error cometido, a sabiendas de que era “casi imposible”, es el 

desarrollo de la creación popular y/o folclórica chilena en espacios y procesos 

institucionales con tradición occidental, más aún en tiempos como el comienzo del siglo 

XX. Como el espacio institucional en sí posee ciertas lógicas y códigos culturales que 

son permitidos por el canon hegemónico de aquel espacio, determinadas formas son 
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permitidas o negadas, más aún cuando se refiere a tradiciones que poseen otras 

lógicas y códigos culturales.  

 

Para esto, deberíamos haber realizado un estudio de las composiciones 

contemporáneas a nuestro tiempo, profundizando en las nuevas generaciones de 

músicos egresados de los espacios académicos, alcanzando incluso nuevos conceptos, 

a saber, el “indigenismo”, el “neofolclore” o el “folclore-académico”. No obstante, 

nuestras intenciones, como fueron aclaradas en un inicio, eran develar las 

legitimaciones de discursos y propuestas, desde el concepto de “lo chileno”, que dieron 

pié al paso de Conservatorio a Universidad, el cual deja dejó un legado institucional, 

estético y pedagógico para el futuro desarrollo de la música académica en Chile.  
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• Discurso de Domingo Santa Cruz sobre Alfonso Leng 
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• Discurso de Luis Merino sobre Domingo Santa Cruz 
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• Obras analizadas de Alfonso Leng 
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• Obras analizadas de Domingo Santa Cruz 
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Meta%Categorías
Fuente Códigos2/2Categorías

Valor2de2determinada2
música2por2sobre2otra.2

"Soro2pudo2y2aun2debió2
ser2distinto,2no2lo2fue2
porque2en2él2había2el2
alma2de2un2músico2con2
otras2aspiraciones"22
(Santa2Cruz,21948;25).

"Nadie2podrá2negar2que2a2
partir2de2él,2a2partir2de2su2
obra,2que2era2ya2la2creación2
de2un2auténtico2compositor,2
empieza2nuestro2país2a2contar2
en2el2desenvolvimiento2
musical2del2mundo"2(Santa2
Cruz,21948;24).

"Soro2cultiva2la2
música2pura.2No2
sólo2la2compone2
sino2que2da2
conciertos,2
ejecuta2y2hace2
ejecutar2toda2
clase2de2obras"22
(Santa2Cruz,21948;2
5).

Música2italiana2v/s2
música2alemana2
("universal").

"Soro,2sin2embargo,2se2vuelve2
hacia2la2música2pura.2No2llega2a2
Chile2con2varias2óperas2fáciles2[…]2

sino2que2aborda2las2formas2
sinfónicas,2la2música2de2cámara,2
el2lied"2(Santa2Cruz,21948;25).2

"Todas2las2naciones2americanas2
padecieron2por2igual2del2
encandilamiento2operístico2[…]2
apreciaron2más2la2forma2que2el2
fondo,2más2la2ejecución2que2lo2
ejecutado,2más2al2cantante2que2
al2compositor"22(Santa2Cruz,2
1948;25).

"Se2coloca2junto2a2la2vanguardia2
del2arte2italiano2y2vuelve2a2Chile2
con2una2preparación2seria2y2
cimenta2aquí2lo2que2más2tarde2
debíamos2todos2seguir:2que2el2
centro2de2gravedad2de2nuestra2
vida2musical2está2en2el2concierto2
antes2que2el2teatro"2(Santa2Cruz,2
1948;25).

Determinante2y2
adjetivo2de2valor.

"Cuento2que2debe2figurar2
entre2las2muestras2del2
favor2que,2dicen,2la2
Providencia2ha2solido2
tener2para2con2este2
lejano2y2caprichoso2país"2
(Santa2Cruz,2s/f;29)

Consideración2de2
características2
identitarias2de2la2
música.

"El2joven2Leng2había2nacido2
músico.2Las2dos2lejanas2y2
apartadas2comarcas2del2viejo2
mundo2de2que2procedía2lo2
hicieron2venir2a2la2vida2con2
misteriosas2tradiciones2
ancestrales2alejadas2de2toda2
posibilidad2de2tener2la2música2
como2un2arte2de2diversión2o2de2
vanidad"2(Santa2Cruz,2s/f;210).

"El2arte2estaba2para2él2
ligado2a2las2emociones2de2la2
vida,2sintió2que2el2hombre2
no2canta2para2entretenerse2
sino2para2expresar2
emociones2en2que2la2
palabra2queda2corta.2En2
Leng2hubo2una2actitud2hacia2
la2música2cercana2a2lo2
religioso2y2a2lo2filosófico"2
(Santa2Cruz,2s/f;210).

Fondo2institucional%
cultural.

"La2pequeña2revista2que2"los2
Diez"2editaron2es2hoy2una2
reliquia2preciosa2en2nuestra2
cultura.2En2"los2Diez"2había2
ese2ambiente2de2grupo2casi2
oculto2que,2entre2broma22y2
serio,2formó2verdaderos2
apóstoles.2Entre2los2que2
también2nos2llamábamos2
hermanos,2los2'hermanos2
bach'"2(Santa2Cruz,2s/f;212).

Características2y2
conceptos2de2
importancia.

"Lo2que2es2Leng2es2un2
intelectual,2un2pensador,2un2
verdadero2'hombre2de2
pensamiento',2para2quien2
todo2lo2que2suene2a2
artesanía,2a2rutina,2está2
vedado.2Por2eso2para2quien2
todo2lo2que2suene2a2
artesanía,2a2rutina,2está2
vedado"2(Santa2Cruz,2s/f;213).

Especificidad2musical.

"Esta2idea2de2que2los2músicos2
han2de2servir2para2todo,2
atormentó2ya2a2Beethoven,2
que2soñaba2con2escribir2
óperas2y2aun2a2Bach,2que2
tampoco2logró2salir2airoso2en2
un2estilo2vocal2profano"2
(Santa2Cruz,2s/f;215).

Tipo2de2música2en2
función2de2un2
imaginario.

"La2canción,2el2'lied',2la2
expresión2tan2puramente2
romántica,2tan2apropiada2
para2un2alma2que2siente2la2
música2al2lado2de2la2
literatura"2(Santa2Cruz,2s/f;2
15).

"Los2textos2sobre2los2cuales2
compone,2escogidos2con2gran2
cuidado2o2escritos2por2él2mismo,2
están,2por2lo2general2en2lengua2
francesa2o2alemana,2más2que2todo2
alemana"2(Santa2Cruz,2s/f;215).

"Con2'Alsino'2la2música2chilena2
salía2de2la2moda2italiana2y2
adquiría2un2tono2universal,2que2
nos2distinguiría2en2adelante"2
(Santa2Cruz,2s/f;215).

Composición2sobre2
una2tradición

"…el2quehacer2de2don2
Domingo2tuvo2como2base2
fundamental2un2enfoque2de2
la2música2que2se2entronca2
con2la2tradición2seminal2de2
la2cultura2de2Occidente"2
(Merino,21988:249).

Normatividad2y2
Adecuación

"…la2música2[…]2fue2conceptuada2
[…]2como2una2ciencia,2un2arte2o2
una2técnica,2que2permita2la2
creación2o2ejecución2de2la2Música2
de2acuerdo2a2reglas,2a2la2armonía,2
o2a2la2verdad"2(Merino,21988:250).

Desarroollo2
compositivo2en2base2a2
emocionalidad

"…la2trayectoria2de2don2Domingo2
como2compositor%poeta2que2lo2
lleva2a2ocupar2un2sitial2de2
importancia2en2la2música2chilena,2
toda2vez2que2una2gran2parte2de2su2
música2vocal2está2escrita2sobre2
textos2propios"2(Merino,21988:257).

Discurso2de2
Luis2Merino2

sobre2
Domingo2
Santa2Cruz

Matriz2de2Categorías2%2Análisis2del2discurso

Institucionalidad2MusicalStatus2(Qúo)2Musical

Discurso2de2
Domingo2
Santa2Cruz2

sobre2Enrique2
Soro

Discurso2de2
Domingo2
Santa2Cruz2

sobre2Alfonso2
Leng

Identidad Canon
(Pre)2Jucio2Musical Imaginario2Musical


